
Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.dministración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

d, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
léfs.:. Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
partado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
: la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con indusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca peras».
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, toda*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

BASES

CIRCULARES

reci-

(G. C—4.653!

OBIERNO CIVIL
Higiene y Sanidad V^iennaria

Madrid, 23 de septiembre de 1964.—El Gobernador civil, Jesús Aramburu
Olarán.

Las medidas adoptadas son las orde-
nadas en el mencionado Reglamento.

Los animales enfermos se encuentran
en dicho término municipal, señalándose
como zona infecta el lugar ocupado por
los animales enfermos; como zona sos-
pechosa, todo el término municipal, y
como zona de inmunización, la señalada
en el vigente Reglamento de Epizootias.

jo, este Gobierno Civil, a propuesta de
la Jefatura del Servicio Provincial de
Ganadería, y en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 134, capítulo XII,
título II del vigente Reglamento de Epi-
zootias, de 4 de febrero de 1955 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 25 de mar-
zo) , procede a la declaración oficial de
la existencia de dicha enfermedad.

(G. C-4-654)
Los animales enfermos se encuentran

dicho término municipal, señalándose
mo zona infecta el mismo; como zona
spechosa, los términos colindantes, y
mo zona de inmunización, la ordenada
el vigente Reglamento de Epizootias.

Las medidas adoptadas son las orde-
das en el mencionado Reglamento.
Madrid,- 23 de septiembre de 1964.—

Gobernador civil, Jesús Aramburu
larán.

Habiéndose presentado la epizootia de
bre aftosa, conocida vulganmen.te con
nombre de glosopeda, en el ganado
Ja especie bovina, existente en el tor-

uno municipal de Cercedilla, este Go-
;rno Civil, a propuesta de la Jefatura

1 Servicio Provincial de Ganadería, y
cumplimiento de lo prevenido en el

tículo 134, capítulo XII, título II, del
jente Reglamento de Epizootias, de
de febrero de 1955 («Boletín Oficial
1 Estado» de 25 de marzo), procede
la declaración oficial de. la existencia
dicha enfermedad.

ANUNCIO

000 •»

de Madrid
Diputación Provincial

(G. C— 4.652)

Madrid, 18 de septiembre de 1964. —
El Secretario accidental, Juan José San
Martín Casamada.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

La Diputación Provincial de Madrid,
en sesión de 17 de septiembre de 1964,
acordó quedar enterada de la Orden mi-
nisterial por la que.se anula la desig-
nación de don Demetrio Escribano Mon-
ge para él cargo de Recaudador de Con-
tribuciones de la Zona de Chamberí, y
designar, con carácter provisional, para
dicho cargo, al funcionario de Hacienda
don Valeriano Martín Gudino.

(G.—2.464)

del Estado

Rentas y exacciones provinciales y Re-
caudación de Contribuciones e Impuestos

Segunda. —Las instancias se presen-
tarán en el Registro general de la Di-
putación Provincial de Madrid, calle de
García de Paredes, núm. 65, Distrito
Postal 3, debidamente reintegradas y en
el plazo de treinta días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Ofidal
del Estado», debiendo manifestar los
concursantes, de forma expresa y deta-
llada, que reúnen las condiciones en cada
caso exigidas, referidas a la fecha de
expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

ración

Podrán ser concursantes, y designa-
dos para el cargo a falta de los del tur-
no preferente indicado, los funcionarios
del Ministerio de Hacienda que reúnan
las condiciones definidas en el artículo
27 del Estatuto de Recaudación, y a
falta de concursantes de los de una y
otra clase, los españoles mayores de
edad, no comprendidos en la enumera-
ción anterior, con plenitud de derechos
y cuya idoneidad para el cometido re-
caudatorio será calificada por la Corpo-

Primera. —La Zona recaudatoria de
Navalcarnero corresponde, en la presen-
te convocatoria, al turnq de funciona-
rios provinciales, pudiendo concurrir, en
consecuencia los que, poseyendo dicha
cualidad, sean actualmente Recaudado-
res en propiedad, y los demás funcio-
narios provinciales idóneos para el co-
metido recaudatorio que, al producirse
la vacante, se encontrasen en situación
activa y cuenten más de cuatro años de
servicios a la Diputación Provincial de
Madrid. La relación de empleo, el cóm r

puto temporal de los servicios y la ido-
neidad para el cargo serán apreciados
por la Corporación ateniéndose estricta-
mente a lo dispuesto en los preceptos
vigentes, -así como a las normas regla-
mentarias y acuerdos de la propia Dipu-
tación, y utilizándose para el cómputo
de méritos Ja tabla de los de calificación
fija y discrecional aprobada por acuer-
do de la Corporación de 25 de octubre
de 1962, publicada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia núm. 266, de 7 de
noviembre de 1962.

(MADRID)

BASES REGULADORAS PARA LA
PROVISIÓN DEL CARGO DE RE-
CAUDADOR DE CONTRIBUCIONES
E IMPUESTOS DEL ESTADO DE
LA ZONA DE NAVALCARNERO

1 vigente Reglamento de Epizootias.
's medidas adoptadas son las orde-
s en el mencionado Reglamento de

¡s animales enfermos se encuentran
icho término municipal, señalándose

> zona infecta el lugar ocupado por
mímales enfermos: como zona sos-
asa, todo el término municipal, y
) zona de inmunización, la ordenada

io» de 25 de marzo), procede a la
ración oficial de la existencia de

\u25a0 enfermedad.

10 Civil, a propuesta de la Jefatura
Servicio Provincial de Ganadería, y
cumplimiento de lo prevenido en el
-do 134, capítulo XII, título II, dd
nte Reglamento de Epizootias, de 4
ebrero de 1955 («Boletín Oficial del

labiéndose presentado la epizootia de
re aftosa, conocida vulgarmente con
nombre de glosopeda, en el ganado
la especie ovina, existente en el tér-
10 municipal de Carabaña, este Go-

adrid, 23 de septiembre de 1964.—gobernador civil, Jesús Aramburu

'Qtias

abiéndose presentado la epizootia de
e aftosa, conodda vulgarmente con
J^mbre de glosopeda, en el ganado
? especie bovina, existente en el
"no municipal de Colmenar Vie-

La excelentísima Diputación Provin-
cial de Madrid, por acuerdo del Pleno
de 17 de septiembre de 1964, ha dispues-
to convocatoria de concurso para la pro-
visión de la plaza de Recaudador de
Contribuciones e Impuestos del Estado
de la Zona de Navalcarnero, de con-
formidad con lo dispuesto en el vigente
Estatuto de Recaudación y normas com-
plementarias, rigiendo para este concur-
so las siguientes

h) En Arbitrios municipales, el 2.
por 100 en voluntaria y el 5o por 100

g) En Arbitrios Provinciales. — So-
bre la Riqueza Provincial, el 2,50 por
100 en voluntaria y el 70 por 100 en
ejecutiva de los recargos ingresados en
la Corporación.—Sobre Rodaje y Arras-
tre, el 6 por 100 en voluntaria y d 50
por 100 en ejecutiva de los recargos in-
gresados en la Corporación, más dos pe-
setas por unidad de placa.

f) En Plagas del Campo, el 50 po
100 sobre voluntaria, ejecutiva principa
v recargos de apremio devengados po
ía Corporación.

Diputación.
e) En Cámara de la Propiedad Ur-

bana.—Voluntaria y ejecutiva: el 8o por
ioo de lo devengado por la Diputación
sobre principal, y el 50 por 100 sobre
recargos

d) En Cámara de Comercio , el
por 100 del premio percibido po

c) En premio extraordinario del ar-
tículo 195 dd Estatuto de Recaudación,
el 50 por 100 de la recompensa que el
Estado conceda a la Diputación.

bos y certificaciones, el 100 por 100 de
los recargos de apremio a favor de la
Corporación.

b) En Contribuciones e Impuestos
del Estado en período ejecutivo,

a) En Contribuciones e Impuestos
del Estado, el 5,80 por 100 sobre re-
caudación voluntaria.

viciosa

Tercera. —-La Zona de Navalcarnero,
en la provincia de Madrid, es de prime-
ra categoría estatutaria, y el promedio
del cargo ordinario de valores en el bie-
nio 1962-63 es de 6.916.678 pesetas.
Comprende en su demarcación los pue-
blos de El Álamo, Aldea del Fresno,
Arroyomolinos, Boadilla, Brúñete, Cha-
pinería, Navalcarnero, Pozuelo de Alar-
cón, Quijorna, Sevilla la Nueva, Villa-
manta, Villamantilla, Villanueva de la
Cañada, Villanueva de Perales y Villa-

Los premios de cobranza asignados a
dicha Zqna para el presente ejercicio de
1964 son los siguientes:

El Recaudador designado vendrá obli-
gado a la cobranza de las contribucio-
nes e impuestos del Estado y a la de
las demás cuotas, créditos, exactiones,
arbitrios o conceptos fiscales que la
Diputación de Madrid le encomiende con
simultánea determinación de las condi-
ciones económico-administrativas en que
haya de realizar las gestión cobratoria.

Terminado el plazo de presentación de
instancias, pasará toda la documenta-
ción a estudio de la Comisión Provin-
cial de Hacienda y Economía, que po-
drá recabar cuantos antecedentes esti-
me oportunos y que propondrá, con ca-
rácter informativo y no vinculante, la
resolución del concurso.

bramiento conferirá la cualidad de fun-
cionario provincial.

Los documentos acreditativos de ta-
les condiciones o de otras circunstancias
que convenga hacer constar a los aspi-
rantes, podrán ser unidos a las solicitu-
des respectivas, y deberán, en todo caso,
ser presentados en el Registro general
dentro del plazo de treinta días, a con-
tar desde la fecha de la propuesta de
nombramiento, que será notificada al in-
teresado, quedando eliminado del con-
curso quien no lo efectuare así y pro-
cediéndose seguidamente a formular
nueva propuesta de nombramiento a fa-
vor del concursante que siga en méritos
al eliminado. En ningún caso el nom-
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Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el aminois/
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto M

timbre.

.^•i
DE L.A PROVINCIA OE MAORIO

mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje
i ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.



Segunda. — El cargo es incompatible
con cualquier otro remunerado con fon-
dos del Estado, Provincia, Municipio,
Sociedad o Empresa que tenga carácter
oficial q relación con los citados Orga-
nismos, aunque dichos sueldos tengan el
carácter de gratificación o emolumentos
\u25a0Je cualquier clase.

Primera. —Es objeto de esta convoca,

toria la provisión, por el procedimiento
de oposición, de 66 plazas de Conducto-
res mecánicos de automóviles del Servi-
do de Talleres Generales y Transportes
del Ayuntamiento de Madrid,, dotadas
con el haber inicial de 32.000 pesetas
anuales (constituido por el sueldo base
y la retribución complementaria que es-
tablece el grado 7 de la Ley 108/63, de
20 de julio, que se irá incrementando
con el 10 por 100 progresivo por cada
cinco años de servicios prestados in-
interrumpidamente a la Corporación, y
con los demás derechos y deberes deter-
minados en los acuerdos y disposicio-
nes de carácter general que les sean de
aplicación)

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos

el plazo de admisión de instancias
Decimosexta. — Quienes dentro de

plazo indicado, y salvo los casos de fuer-
za mayor, no presentaran su documen-
tación, o no reúnan las condiciones exi-

gidas, no podrán ser nombrados, y que"

darán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad e

que hubieran podido incurrir por false-

dad en la instancia solicitando toinar
parte en la oposición. En este caso,

Tribunal formulará propuesta adicional
a favor de quienes, habiendo .aP[o!,a°

todos los ejercicios de la oposición,
vieran cabida en el número de pia*^
convocadas a" consecuencia de la rete
anulación. n0

Decimoséptima.—El Tribunal, que
podrá actuar sin la asistencia detnf t0.
la mitad de sus miembros, queda a

rizado para resolver las dudas qu
presenten y tomar los acuerdos neoe-
ríos para el buen orden de la oposi
en todo lo no previsto en estas oas»-

Decimoctava.—Los opositores q««

sulten designados para ocupar Bs¡K^
zas deberán tomar posesión del car»

te.
tí plazo de treinta días hábiles, <-

dos a partir del siguiente al en " .aJ1 .
sea notificado el nombramiento, q

6. Presentación del Permiso de con
ducción de 1.

a clase especial en vigen

cia, el que deberá estar expedido coi

anterioridad a la fecha en que terrnm

cepto

admitido sin sanción, en su caso, o una
declaración jurada suscrita por el oposi-
tor en la que se haga constar que no se
encuentra sancionado por ningún con-

Certificado de estar depura

4. Certificado acreditativo de ser per-
sona adicta ai Movimiento Nacional, es-
pedido por la Jefatura Provincial de F.
E. T. y de las J. O. N. S., o por la
Dirección General de Seguridad, Gobier-
no Civil o Guardia Civil.

3. Certificado de buena conducta ex-
pedido por la Alcaldía de su residencia.

i. Partida de nacimiento, que deberá
estar legalizada si no corresponde a la
demarcación notarial de Madrid.

2. Certificado del Registro Central
de Penados y Rebeldes.

Decimoquinta. — Los opositores pro-
puestos por el Tribunal presentarán en
la Secretaría general del Ayuntamiento,
dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la propuesta de nombramien-
to, los siguientes documentos, acredita-
tivos de las condiciones que para to-
mar parte en la oposición se exigen en
la base cuarta de esta convocatoria:

de puntuación

Los elegidos de cada lista se fundirán
en una general, colocándolos por orden

y para ello formará una lista de opo-
sitores de cada grupo, colocándolos por
orden de puntuación, y elegirá para las
plazas que les correspondan a aquellos
que hayan obtenido mejores califica-
ciones.

Decimocuarta. — El Tribunal elevará
su propuesta a. la Alcaldía Presidencia,

Decimotercera. —-Dentro de cada gru.
po no se considerarán aprobados más
opositores que un número igual al de las
plazas que correspondan al mismo, sin
que entre todos ellos puedan exceder de
66, y el Tribunal se limitará a hacer su
propuesta a favor de aquéllos, abstenién-
dose de expresar ningún criterio acer-
ca de los demás.

bros del Tribunal, constando en acta 1puntuación que cada uno de los oposito
res haya merecido de cada uno de aquélíos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a cada oposi"
tor de cero a diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuidas acada opositor será la puntuación realque deberá ser, por lo menos, de cinco"puntos para poder pasar de un ejercicio
a otro, y dentro del último, igual pun-
tuación para poder ser propuesto.

Décimosegunda.' — Para resolver los
empates que puedan surgir en las cali-
ficaciones definitivas y determinar un or.
den de preferencia entre los opositores
se tendrá en cuenta la escala de méritos
establecida en el artículo 5.

0 de la Ley
de 17 de julio de 1947, si se trata delas plazas reservadas a los cupos res-
tringidos, y en las libres, el haber des-
empeñado con laboriosidad y suficiencia
plaza análoga en' el Ayuntamiento de
Madrid o en otras Corporaciones locales.

Décimoprimera.—Los ejercicios de laoposición serán calificados por los miem-

4.0 Teórico escrito. — Escritura al
dictado de un trozo de castdlano elegi-
do por el Tribunal.—Problemas relacio-
nados con las cuatro operaciones aritmé-
ticas, la regla de tres simple v el siste-
ma métrico decimal.—Redacción de un
parte dando cuenta al Encargado del
Parque de una incidencia producida du-
rante el servicio.

3.0 Teórico oral. —Consistirá en con-
testar oralmente a dos temas sacados
al azar de los que figuran en el cuestio-
nario que se publica al final de estas
bases, y a cuantas preguntas formule el
Tribunal con respecto al vigente Código
de la Circulación.

2.° Prueba práctica de mecánica de
taller.—Constará de dos partes:

a) Localización de averías y correc-
ción de las.mismas en el vehículo que de-
signe el Tribunal a cada opositor; y

b) Montar o desmontar los elemen-
tos de un vehículo y realizar los traba-
jos de taller que señale d Tribunal.

i.° Prueba práctica de conducción.—
Se efectuará realizando cada opositor
las pruebas de recorrido, maniobras y
funcionamiento de los carruajes del Ser-
vicio que les sean señalados por el Tri-
bunal.

Décima. — Los ejercicios de la oposi-
ción serán los siguientes:

Tugar

Quince días antes de comenzar el pri-
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en
el Boletín Oficial de la provincia el
día, hora y local en que habrá de tener

Novena. — Los ejercicios de la oposi-
ción no podrán comenzar hasta trans-
curridos dos meses desde la fecha en
que aparezca el último de los anuncios
que se publicarán de la convocatoria.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y será expuesta en el tablón de
edictos de la Primera Casa Consistorial.

Octava. — El Tribunal calificador es-
tará constituido en la siguiente forma:
Presidente, el de la Corporación, o un
miembro electivo de ésfa; Vocales, el
Ingeniero Jefe del Servicio de Talleres
Generales y Transportes, un represen-
tante del Profesorado Oficial del Esta-
do en materias afines a la función, el
representante de la Dirección General
de Administración Local, el Encargado
general del material móvil del Servicio,
el Encargado del taller de electricistas
de coches, que sólo actuará en el se-
gundo ejercicio, y el representante de la
Comisión Provincial de Reincorporación
de Combatientes al Trabajo, que tendrá
voz y voto únicamente en lo relacionado
con los opositores a las plazas reserva-
das; Secretario, el de la Corporación,
o un funcionario administrativo de Ja
misma en quien delegue.

Séptima.—La relación de los admiti-
dos y de los excluidos se hará pública
en el Boletín Oficial de la provincia y
será expuesta en el tablón de 'edictos de
la Primera Casa Consistorial.

Sexta. —Terminado el plazo concedido
para solidtar tomar parte en la oposi-
ción, los aspirantes serán x convocados,
por medio del tablón de edictos del
Ayuntamiento, para que se presenten al
reconocimiento médico ante la Comisión
que al efecto se designe.

También será obligatorio hacer cons-
tar en las instancias él número, clase y
fecha de expedición del permiso de con-
ducir.

Los que aspiren a las plazas reserva-
das demostrarán el derecho que les asis-
te para ser adscritos al grupo que soli-
citen mediante la documentación corres-
pondiente; debiendo- presentar una de-
claración jurada en la que hagan constar
que no han obtenido después de la ter-
minación de la guerra alguna plaza co-
mo pertenecientes a los cupos restrin-

rezca el último de los anuncios de la con-
vocatoria que se publicarán en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y en uno de los
periódicos de la localidad.

En las instancias será obligatorio ha-
cer constar ei grupo de plazas a que se
aspira, bien entendido que sólo podrán
figurar en uno de ellos, aun cuando con-
curran en los interesados circunstancias
comunes a más de uno.
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Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Gobierno

Interior y Personal

Por acuerdo de la Comisión Munid-
pal de Gobierno de 29 de julio de 1964,
por la presente se convoca oposición
para proveer 66 plazas de Conductores
mecánicos de automóviles del Servicio
de Talleres Generales y Transportes,
con arreglo a las siguientes

CONVOCATORIA

Sexta. — El resultado del concurso
será notificado a los dedos previstos
legalmente, tanto al que resulte desig-
nado como a los demás aspirantes, que,
a tal fin, designarán en sus instancias
domicilio expreso para oír notificacio-
nes.

Madrid, 18 de septiemboe de 1964.—El Secretario, Juan José San Martín Ca-
samada

Séptima.—Para lo no previsto en es-
tas Bases, se estará a lo dispuesto en
el Estatuto de Recaudación vigente en
cuanto sea de obligatoria aplicación a
los Recaudadores de Zona, así como»
en la Orden de concesión del Servicio a
la Diputación, en las normas y acuer-
dos, de la propia Corporación y demás
disposiciones conexas.

Si cesara la Diputación en el servi-
cio recaudatorio, cesará igualmente d
Recaudador en el plazo que fije la Cor-
poración, sin derecho a indemnización
alguna.

Quinta. \u25a0— Los concursantes, por el
solo hecho de presentar su instancia,
adquieren la obligación expresa para el
exacto cumplimiento de sus obligacio-
nes como Recaudadores, en ,1a forma
prevenida por las disposiciones vigentes,
así como a la estricta observancia de
las normas que la Diputación ha dic-
tado y dicte en lo sucesivo para el me-
jor funcionamiento del Servicio recau-
datorio y, en especial, el pliego de con-
diciones económico - administrativas re-
gulador de dicha función que están en
vigor.

El afianzamiento indicado se efectua-
rá en el transcurso de cuarenta y cin-
co días, contados desde la notificación
del nombramiento al interesado, y, en
todo caso, antes de su toma de pose-
sión. La falta de toma de posesión de-
terminará . Iqs efectos previstos en el ar-
tículo 27, norma sexta, del Estatuto de
Recaudación.

en los recargos devengados por la Dipu-
tación, salvo que sean objeto de regula-
ción especial.

La fianza consistirá en la suscripción
del régimen de afianzamiento estableci-
do en las Pólizas de aseguramiento con
la Compañía Española de Seguros de
Crédito y Caución o la Entidad que
pudiera sustituirla, con todas las obliga-
ciones a ellq inherentes y, en especial,
la del pago de las primas correspondien-

1 la Zona de Navalcarnero por la
cobertura de 201.836,78 pesetas en Pó-
liza núm. 6.128. Si la Compañía no acep-
tare el aseguramiento, d nombrado de-
berá constituir fianza en importe equiva-
lente al que deba resultar asegurado por
dicha Compañía por cualquiera de los
otros medios legalmente autorizados, y
para el caso de que el designado no fue-
re funcionario público, vendrá obligado
a constituirla precisamente en metálico
o valores del Estado por cuantía
equivalente al 4 por 100 del cargo, de
valores del último año.

siones propios del Recaudador como de
sus Auxiliares y responderá de toda fal-
ta de fondos cualquiera que sea su cau-
sa, y de cuantas responsabilidades sub-
sidiarias de carácter pecuniario puedan
afectar personalmente al Recaudador,
incluso del perjuicio de valores.

Cuarta. — El Recaudador nombrado,
sin perjuicio de la fianza que a la Dipu-
tación corresponda ante la Hacienda co-
mo Entidad pública concesionaria, y,de
la responsabilidad directa que la Ha-
cienda pueda exigirle, deberá constituir
fianza ante la Diputación Provincial,
afecta a las responsabilidades del car-
go, tanto si dimanan de actos u omi-

Dichos premios, que serán liquida-
dos y percibidos en la forma definida por
el vigente pliego regulador de la fun-
ción, constituyen la dotación del Recau-
dador para cubrir los gastos totales de
la Zona y, simultáneamente, la remu-
neración o retribución del mismo, sien-
do inherentes a la propia Zona y a car- 2

go directo de su titular aquellos gastos
totales, induso los de aseguramiento de
cualquier clase y de afianzamiento de su
gestión y la de sus empleados.

(G.—2.465)

Quinta. — Las instancias solicitando
tomar parte en la oposición, en las que
deberán manifestar, expresa y detalla-r
damente, que reúnen todas y cada una
de las condiciones que para tomar par-
fe en la misma se exigen en la base
cuarta, acompañadas del recibo de la
Depositaría de Villa de haber ingresado
la cantidad de cincuenta pesetas en con-
cepto de derechos, se dirigirán al exce-
lentísimo señor Alcalde Presidente, y se
presentarán personalmente, o por man-
datario debidamente autorizado, en las
horas normales de oficina, en el Regis-
tro General del Ayuntamiento, durante
el plazo de treinta días hábiles, conta-
dos a partir.del siguiente al en que apa-

f) No padecer defecto físico ni en-
fermedad que imposibilite el ejercicio del
empleo. Para comprobarse esta condi-
ción se indicará la fecha en que los as-
pirantes habrán de someterse al opor-
tuno reconocimiento médico ante los fa-
cultativos de la Beneficencia Municipal
que se designen al efecto.

g) Haber ingresado en la Deposita-
ría de Villa la cantidad de cincuenta
pesetas en concepto de derechos.

e) Estar en posesión del permiso de
conducir de 1.a clase especial en vigen-
cia el dia en que termine el plazo de
admisión de instancias, en las que será
obligado reseñar el número, dase y fe-
cha de expedición dd mismo.

d) No haber sido castigado con san-
ción alguna y estar depurado y admitido
sin ella, en su caso, en otros Centros del
Estado, Provincia, Municipio o entidad
en la que preste o hubiese prestado sus
servicios.

b) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta.

c) Ser persona adicta al Movimiento
Nacional.

De conformidad con k> establecido en
!a norma séptima del articuló 19 del vi-
gente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, el exceso del lími-
te máximo de edad señalado se compen-
sará con los servicios computables pres-
tados anteriormente a la Administración
Local.

a) , Ser español, varón,' tener la edad
ue veintitrés años y no haber cumplido
la de treinta y cinco el día en que ter-
mine el plazo de admisión de instancias.

Cuarta.—.Para tomar parte en la opo-
sición será necesario:

2

Tercera. — En esta convocatoria se
tendrán en cuenta los cupos de distri-
bución señalados en la Ley de 17 de ju-
lio de 1947, en la forma establecida en
la Orden del Ministerio de la Goberna-
ción de 22 de enero de 1954.



Ayudantes montadores-ajustadores

22 de septiembre de 1964—'
K1* Secretario general, Juan José Fer-

nández-Villa y Dorbe.

v en situación de cesantes en el caso

de no realizarlo dentro del indicado

9. Carburación. —. Fundamento. —Alimentación del carburador. -— Averías
que pueden originarse en la carbura-

8. Refrigeración. —- Sistemas más
usados. — Elementos que lo componen.
Temperatura de la cámara de explosión.
Temperatura del agua. — Precauciones
que deben adoptarse en tiempo frío. —
Averías que pueden producirse.

— Lubricantes más necesarios en
cada caso.—Averías más frecuentes.

7. Engrase. — Sistemas empleados.
Temperatura del aceite. —Período de en.

6. Distribución. — Elementos que la
forman. —Reglaje. — Orden del encendi-
do.—Averías de estas materias.

usuales

2 . Sistema métrico decimal (medi-
das lineales, de superficie y de volu-

men' \ —Múltiplos y submúltiplos.
o Medidas inglesas más usadas en

la industria del automóvil.—Equivalen
cia con las dd sistema métrico decimal

4 . Unidades de fuerza. —Presión. —
Peso específico. —Velocidad.—Velocidad
angular. —Aparatos de medidas-

5. Motores de explosión
tos que lo constituyen

Oficial de máquinas-herramientas

Décima.---Los ejercicios de la oposi-
ción serán los siguientes:

Quince días antes de comenzar el pri-
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en
el Boletín Oficial de la provincia el
día, hora y local en que habrá de tener
lugar.

Novena. —Los ejercicios de la oposi-
ción no podrán comenzar hasta transcu-
rridos dos meses desde la fecha en que
aparezca el último de los anuncios que
se publicarán de la convocatoria.

La composición dd Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y será expuesta en el tablón de
edictos de la Primera Casa Consistorial.

Octava.—EJ Tribunal calificador esta-
rá constitddo en la siguiente forma:
Presidente, el de la Corporación, o un
miembro electivo de ésta; Vocales, el In-
geniero Jefe del Servicio de Talleres Ge-
nerales y Transportes, un representante
del Profesorado Oficial del Estado en
materias afines a la función, d repre-
sentante de la Dirección General de Ad-
ministración Local, el Encargado gene-
ral del material móvil del Servicio de
Talleres Generales y el representante de
la Comisión Provincial de Reincorpora-
ción' de Combatientes al .Trabajo, que
tendrá voz y voto únicamente en lo re-
lacionado con los opositores a las pla-
zas reservadas a los cupos restringidos;
Secretario, el de la Corporación, o un
fundonario administrativo de la misma
en quien delegue.

reconocimiento médico ante la comisión
que al efecto se designe.

* Séptima.—La relación de los admiti-
dos y de los excluidos se hará pública
en el Boletín Oficial de la provincia
y será expuesta en d tablón de edictos
de la Primera Casa Consistorial.

riales

—Cubicación, i— Velocidad lineal y
angular, y su interconversión. —Ángulo
y su medida. — Descripción de mate

i.° Escritura al'dictado de un párra-
fo de castellano elegido o redactado por
el "Tribunal. — Problemas relacionados
con las cuatro operaciones aritméticas y
el sistema métrico decimal. — Paso de
rosca inglés y métrico.—Diseño de pie-

16. Puesta en marcha del motor. —
Preparación del mismo.—Conducción. —
Precauciones. —. Investigación de ave-

15. Ruedas y neumáticos. —Tipos de
-ledas y llantas. — Medidas de los neu-
íáticos.—Ruedas gemelas. —Presión dd
¡fiado.—Averías.

Dirección. — Tipos más usados.
—Sistemas empleados.—Averías

ie pueden producirse.

13. Puente trasero. —Elementos que
lo constituyen.—Averías. — Bastidor. —
Suspensión. — Transmisión. .-— Averías
de estos elementos.

12. Embrague.—Sistemas usados. —•
Cambio de velocidades.—Descripción.-—
Fucionamiento.—Averías en todo ello.

11. Motores.de aceite pesado.—Des-
cripción. — Elementos que lo constitu-
ven.—Funcionamieto.—Averías.

10. Equipo eléctrico. — Nociones. —
Instalaciones en serie y en paralelo. —
Aparatos de medida. —Dínamos. — Acu-
muladores. — Arranque. — Alumbrado.
Encendido. —Sistemas empleados. —Ave-
rías en el sistema eléctrico.

2. 0 Teórico-oral y práctico.—Conoci-
miento y ejecución de trabajos realiza-
dos con las máquinas-herramientas que
existen en el Servido, torno, fresadora,
cepilladora, serradora, etc. —Responder
a cuantas preguntas formule el Tribu-
nal en relación con dichas máquinas y
trabajos; así como con respecto a la
clase de materiales que se emplean en
los mismos. — Descripción de las ope-
raciones cíe temple, recocido, revenido,
cementado, etc. —Confección ' de las he-
rramientas necesarias para verificar los

¡es en las máquinas.

más usados

17- Gasógenos. -— Fundamentos. —
Descripción. — Manejo y combustibles

(o.—57-709)
3. Certificado de buena conducta,

expedido por la Alcaldía de su residen-
cia.

Decimoquinta. — Los opositores pro-
puestos por el Tribunal presentarán en
la Secretaría del mismo, dentro del pla-
zo de treinta días hábiles, a partir de
la propuesta de nombramiento, ¡os si-
guientes documentos, acreditativos de
las condiciones que para tomar parte en
la oposición se exigen en la base cuar-
ta de esta convocatoria:

1. Partida de nacimiento, que deberá
estar legalizada si no corresponde a la
demarcaeión notarial de Madrid;

2. Certificado del Registro Central
de Penados v Rebeldes.

Decimotercera. —Dentro de cada gru-
po no se considerarán aprobados más
opositores que un número igual al de
las plazas que correspondan al mismo,
sin que entre todos ellos puedan exce-
der de las plazas convocadas en cada
categoría, y el Tribunal se limitará a
hacer su propuesta a favor de aquéllos,
absteniéndose de expresar ningún crite-
rio acerca de los demás.

Déeimosegunda. — Para resolver los
empates que puedan surgir en las cali-
ficaciones definitivas y determinar un
orden de preferencia entre los oposito-
res, se tendrá en cuenta la escala de mé-
ritos establecida en el artículo 5.0 de la
Ley de 17 de julio de 1947, si se trata
de las plazas reservadas a los cupos res-
tringidos, y en las libres el haber des-
empeñado con laboriosidad y suficiencia
plaza análoga en este Ayuntamiento o
en otras Corporaciones locales.

Decimocuarta. — El Tribunal elevará
su propuesta a la Alcaldía Presidencia,
y para ello formará una lista de oposi-
tores de cada grupo, colocándolos por
orden de puntuación, y elegirá para las
plazas que. les corresponda a aquellos
que hayan obtenido mejores califica?
ciones.

Décimoprimera.—Los ejercicios de la
oposición serán calificados por los miem-
bros del Tribunal, constando en acta la
puntuación que cada uno de los oposi-
tores haya merecido de cada uno de
aquéllos, que calificarán con arreglo a
su criterio, pudiendo atribuir a cada opo-
sitor de cero a diez puntos. La media
aritmética de las puntuaciones atribui-
das a cada opositor será la puntuadórt
real, que deberá ser, por lo menos, de
cinco puntos para poder pasar de un
ejercicio a.otro, y dentro del segundo,
igual puntuación para poder ser pro-
puesto.

2.
0 Teórico-oral y práctico: Conoci-

miento y uso de las herramientas del ofi-
cio.-—Conocimiento de montaje y ajuste
de piezas y elementos que forman par-
te de los automóviles con motores de
explosión y Diesel.—Idea dd funciona-
miento y constitución de dichos moto-
res. —Ejecución de un trabajo de mon-
taje y ajuste, bajo la dirección de un
Oficial.

teríales.—Cubicación.—'Diseños de pie-
zas. — Velocidad lineal y angular, y su
interconversión. — Ángulos y sus me-
didas.

la presente se convoca oposición para
proveer las 10 plazas de Mecánicos dd
Servicio de Talleres Generales y Trans-
portes que se expresan, con sujeción a
las siguientes

Por acuerdo de la Comisión Municipal
íe Gobierno de 29 de julio de 1964, por

2. 0 'Teórico-oral y práctico: Conoci-
miento v ejecución de toda clase de tra-
bajos de montaje y ajuste, con prepa-
ración de piezas y elementos auxiliares
y trazado, marcado y acabado de super-
ficie. —'Montaje de máquinas y mecanis-
mos, asegurando la nivelación, huelgos
y equilibrios. —Conocimiento especial de
vehículos automóviles, de motores de
explosión y Diesel. —Montaje y ajuste
de distintas piezas y elementos que for-
man parte de dichos motores; respon-
diendo a cuantas preguntas formule el
Tribunal con respecto a los trabajos y
pruebas a realizar.

i.° Teórico-escrito: Escritura al dic-
tado de un párrafo de castellano elegi-
do o redactado por el Tribunal.—Proble-
mas relacionados con las cuatro opera-
ciones aritméticas y el sistema métrico
decimal.—Paso de rosca inglés y métri-
co.—Diseños de piezas.—Cubicación.—
Velocidad lineal y angular, y su inter-
conversión. —Formación de presupuesto
de una obra. —Ángulos y su medida. —
Descripción de materiales.

Las instancias solicitando opositar a
una determinada categoría de montador-
ajustador sólo servirá de orientación al
Tribunal, el cual estará facultado para
proponer al opositor a ocupar plaza de
Oficial o Ayudante, con arreglo al gra-
do de profundidad y conocimiento de-
mostrados en la práctica de los ejer-

gidos

Los que aspiren a las plazas reserva-
das demostrarán el derecho que les asis-
te para ser adscritos al grupo que soli-
citen mediante la documentación corres-
pondiente; debiendo presentar una de-
claración jurada en la que hagan cons-
tar que no han obtenido después de la
terminación de la guerra alguna plaza
como pertenecientes a los cupos restrin-

comunes a más de uno

En las instancias será obligatorio ha-
cer constar el grupo de plazas a que
se aspira, bien entendido que sólo podrán
figurar en uno de ellos, aun cuando con-
curra en los interesados circunstancias

Quinta. — Las instancias solicitando
tomar parte en la oposición, en las que
deberán manifestar, expresa y detallada-
mente, que reúnen todas y cada una de
las condiciones que para tomar parte
en la misma se exigen en la base cuar-
ta, acompañadas del recibo de la Depo-
sitaría de Villa de haber ingresado la
cantidad de cincuenta pesetas en concep-
to de derechos, se dirigirán al excelen-
tísimo señor Alcalde Presidente, y
se presentarán personalmente, o por
mandatario debidame n t e autorizado,
en las horas' normales de oficina, en
el Registro General del Ayuntamien-
to, durante el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente
al en que aparezca el último de los anun-
cios de la convocatoria que se publica-
rán en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en el ((Boletín Oficial del Esta-
do» y en uno de los periódicos de la
localidad.

f) Haber ingresado en la Deposita-
ría de Villa la cantidad de cincuenta pe-
setas en concepto de derechos.

e) No padecer defecto físico «ni'en-
fermedad que imposibilite el ejercicio
dd empleo. Para comprobarse esta con-
dición se indicará la fecha en que los
aspirantes habrán de someterse al opor-
tuno reconocimiento médico ante los fa-
cultativos de la Beneficencia Municipal
que se designen al decto.

d) No haber sido castigado con san-
ción alguna y estar depurado y admi-
tido sin ella, en su caso, en otros Cen-
tros del Estado,- Provincia, Municipio
o entidad en la que preste o hubiese
prestado sus servicios.

b) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta.

c) Ser persona adicta al Movimiento
Nacional.

será incrementado con el 10 por 100 pro.
gresivo por cada cinco años de servicios
prestados ininterrumpidamente a la Cor-
poración.

De conformidad con lo establecido en
la norma 7. a del artículo 19 del vigente
Reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local, el exceso del límite
máximo de edad señalado se compen-
sará con los servicios computa&Tes pres-
tados anteriormente a la Administración
Local.

a) Ser español, varón, tener la edad
de veintiún años y no haber cumplido
la de treinta y cinco el día en que ter-
mine el plazo de admisión de instancias.

Tercera. — En esta convocatoria se
tendrán en cuenta los cupos de distri-
bución señalados en la Ley.de 17 de ju-
lio de i947> en la forma estableada en
la Orden del Ministerio de la Goberna-
ción de 22 de enero de 1954.

Cuarta.—-Para tomar parte en la opo-
sición será necesario:

Segunda. —El cargo es incompatible
con cualquier otro remunerado con fon-dos _ del Estado, Provincia, Municipio,
Sociedad o Empresa que tenga carácter
oficial o relación con los citados Orga-
nismos, aunque dichos sueldos tengan
el carácter de gratificación o emolumen-
tos'de cualquier clase.

i.° Teórico-escrito: Escritura al dic-
tado de un trozo de castellano elegido
o redactado por el Tribunal. —Resolu-
ción de problemas relacionados con las
cuatro operaciones aritméticas y d sis-
tema métrico decimal. .— Paso de rosca
inglés y métrico.—Descripción de ma-

El haber inicial con que figuran do-
u¿M CStaS PIazas' constituido por el
«Ido base y la retribución complemen-

ta que establecen los grados de la Ley
1 '963, en que han sido clasificadas,

4 de Oficiales montadores-ajustadores,
c°n el haber inicial de 32.000 pesetas
anuales.

5 de Ayudantes montadores-ajustadores,
con el haber inicial de 28.000 pesetas
anuales.

"rimera.—Es objeto de esta convoca-
toria la provisión, por el procedimiento
de oposición, de las 10 plazas de Mecá-

del Servicio de Talleres Genera-
os y Transportes del Ayuntamiento de
Madrid, que se detallan a continuación:

de Oficial de máquinas-herramientas,
con el haber inicial de 32.000 pesetas
anuales.

Decimoséptima.—El Tribunal, que no
podrá actuar sin la asistencia de más

lación

Decimosexta. — Quienes dentro dd
plazo indicado, y salvo, los casos de fuer-
za mayor, no presentaran su documen-
tación, o no reúnan las condiciones exi-
gidas, no podrán se- nombrados, y que-
darán . anuladas ti ; actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido, incurrir por false-
dad en la instancia solicitando tomar
parte en Ja oposición. En este caso, d
Tribunal formulará propuesta adicional
a favor de quienes,, habiendo aprobado
los ejercicios de la oposición, tuvieran
cabida en el número de plazas convoca-
das a consecuencia de la referida anu-

cepto

5. Certificado de estar depurado y
admitido sin sanción, en su caso, o una
declaración jurada suscrita por el opo-
sitor en la que se haga constar que no
se encuentra sancionado por ningún con-

4. Certificado acreditativo d e ser
persona adicta al Movimiento Nacional,
expedido por la Jefatura Provincial de
F. E. T. y de las J. O. N. S,, o por
la Dirección General de Seguridad, Go-
bierno Civil o Guardia Civil.

cicios
Sexta. —Terminado el plazo concedido

para solicitar tomar parte en la oposi-
ción, los aspirantes serán convocados,
por medio del tablón de edictos del
Avuntamiento, para que se presenten al

MARTES 29 DE SEPTIEMBRE

CUESTIONARIO
TEMAS

! Fracciones ordinarias y decima-

les —Ángulos y su medida.—Circunfe-
rencias y círculo. — Superficies y volú-

\u25a0.— Elemen-
Tipos más

grase
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Frenos

Oficiales montadores-ajustadores
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ANUNCIO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, hasta el día de
presentación, en dicho Negociado de
Contratación y en la Dirección de la
Confederación Hidrográfica del Pirineo
Oriental (Barcelona), y el modelo de
proposición, así como los requisitos
para la presentación de proposiciones y
celebración de la .subasta, son los que
siguen

i.a Apertura de la documentación ad-
ministrativa y referencias técnicas pre-
sentadas bajo los sobres Tiúms. 1 y 2,
respectivamente, que se verificará en la
citada Dirección General el día 13 de
octubre de 1964, a las once horas, ante
la Junta de Contratación de la misma,
la cual se hará cargo de la aludida do-
cumentación para su examen y estudio.

2.a Apertura de las proposiciones
presentadas bajo sobre núm. 3 que, a
la vista de dicho examen, se dedaren
admisibles, en principio, que tendrá lu-
gar el día 17 de octubre de 1964, a las
once horas, en dicha Dependencia.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

3.466 abrigos impermeables 3/4, al pre-
cio límite de 750 pesetas unidad.

1.000 toallas, al precio límite de 32 pe.
tas unidad.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta Central, situado
en la avenida de la' Ciudad de Barce-
lona, núm. 36, a las nueve horas del día
2 de noviembre de 1964.

Durante media hora el Tirbunal admi-
tirá cuantas ofertas se presenten y po-
drá exigir todas las garantías que esti-
me precisas para acreditar la personali-'
dad de los oferentes.

Las proposiciones para tomar parte
en la subasta se presentarán por dupli-
cado y se redactarán de acuerdo con el
modelo de proposición que a continua-
ción se inserta, debiendo reintegrarse el
original de acuerdo con lo que se esti-
pula en el Pliego< de Condiciones Lega-
les y la copia debidamente firmada. Los
Pliegos de Condiciones Técnicas y Le-
gales se publican el ((Diario Oficial»
del Miniterio del Ejército._ Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales se verificará en el mismo
acto una licitación .por pujas a la llana
durante el término de quince minutos,
precisamente entre los titulares de aque-
llas proposición, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se deci-
dirá la adjudicación por medio de sorteo.

Modelo de proposición
Don' (nombre y apellidos), do-

micilio , calle , núm , telé-
fono , con documento de identidad
(reseñándose este- documento u' otro de
identidad ), en nombre propio
o como apoderado legal de (consíg-
nese localidad, domicilio y teléfono),
hace presente:

i.° Que enterado en' el anuncio in-
serto en el «Diario Oficial» del Minis-
terio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado» y de los pliegos de condiciones
que han de regir para esta subasta, para
la adquisición de y, en su virtud,"
se compromete y obliga, con sujeción a
las cláusulas de los citados pliegos, a
su más exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece (en número y le-
tra) de las características técnicas figu-
radas en el pliego de condiciones al pre-
cio de (número y" letra) pesetas
cada ' *

3-° Que al pliego de ofertas se unen
un resguardo o carta de pago que im-
porta (en letra) pe'setas (según la
cuantía de la oferta), que-justifica el de-
pósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

4.
0 Detalle de los documentos que se

unen al pliego de oferta, fecha y rúbrica
del licitador o persona que legalmente
lo represente.—Al pie: Excelentísimo se-
ñor General Presidente de la Junta Cen-
tral de Adquisiciones y Enajenaciones
dei Ministerio del Ejército.

El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre los adjudicata-
rios.

Madrid, 25 de septiembre de 1964.
(0.—57-7I7)

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

2.» Documentos necesarios: En <inKabierto, señalado con el núm. 1 *que se indicará, asimismo, el título d* fsubasta y el nombre del proponente
presentarán simultáneamente con la n **posición los documentos siguientes •

1.—Fianza provisional: En la f0rque establece el artículo 2. 0 de la Lev^*
22 de diciembre de 1960.

2—Subsidios y Seguros Sociales obligatonos: Justificantes de estar al corriea"
te de pago. "\u25a0"

3 --Carnet de Empresa: Establecidopor Decreto de 26 de noviembre de iq=/
4.— Incompatibilidad e s: Declaraciónjurada de no hallarse comprendido en ni».guna de las que señala la Ley de 20 <fcdiciembre de 1952, modificando el capi.

tulo V de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.
En el caso de que concurra una Socie.dad mercantil_ deberá presentar, ademisde los tres primeros documentos reseña-dos, los siguientes:
4.—Incompatibilidades: Certificacionesexigidas por la ley de Administración y

Contabilidad de la Hacienda Pública o¿
20 de diciembre de 1953 y por el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 ("B. O." del
29 de mayo).

5. —Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firma*
legitimadas y legalizadas.

7. —Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo.
sición.

3.* Licitadores extranjeros: Deberá»
acreditar encontrarse en plena posesió»
de sus capacidades jurídica y de obrar,
conforme a la legislación de origen. El
reconocimiento de las mismas se verifi-
cará por la Administración con vista d*
los documentos que presenten las perso-
nas interesadas, los cuales habrán de es-
tar debidamente legalizados y contener
todos los requisitos necesarios para su
autenticidad en España.

4- E Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuy*
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su caso.

6.* Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7.* Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886, a la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de i.° de julio de 1911 y la de 20 d»
diciembre de 1952, que modificó el capi-
tulo V de la misma y al pliego de con-
diciones.

8.a Proposiciones iguales : De confor-

midad con lo que dispone el artícdo 5*
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten do»
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitado»
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio d»
sorteo. .

Madrid, 8 de septiembre de I964.---l:',
Director general, P. D., Rafael Lópj*
Arahuetes, Jefe'de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad v Contratación.

(G. C— 4.387) ' (O.—57- 60." 1

Modelo de proposición
,.., vecino deDon

, según Documento Nacional de Iden-
tidad n.u , con residencia en

, provincia de

provincia de , calle , n.° en-
terado del anuncio publicado en el "Bo-
letín Oficial del Estado" del día , y
de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación, en pública su-
basta, de las obras de se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecución
de las mismas, con estricta sujeción a
los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de (Aquí la propo-
sición que se haga, expresando clara-
mente la cantidad en pesetas y céntimos,
escrita en letra y cifra, por la que se com-
promete el proponente a la ejecución de
las obras. Será desechada toda proposi-
ción en la que se añada alguna condi-
ción o se modifique el contenido del mo-
delo).

Ministerio de Obr*c Públicas
Dirección Ceneral de OM-as H|*,.á«J'?!
Jefatura de Constwicc'ón. - Secciw »

(Fecha y firma.)

ANUNCIO DE SUBASTA SUJETA A

CONDICIONES FSOECIALEb
OBRAS de la zona r~e~b1 r del B^zar —proyecto de ac "'.'"'S't M dc

v caminos del sector i"1, —, t - - '

Lora (Sevilla).
Hasta las trece ho—s del día \u25a0

octubre de 1964 «c n^ ?t"«tn en el -

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios v

i.* Proposiciones: Se redactarán
ijustándose al modelo precedente y se

presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
señalado con el núm. 3, en el que se con-
signará que son para esta contrata y d
nombre del proponente. El sobre núm. 2,
también cerrado, contendrá la documen-
tación que se solicita en el pliego de con-diciones.

5.000 sacos petate, al precio límite de
150 pesetas unidad.

1.500 pares sandalias, al predo límite
de. no pesetas piar.

1.500

11.000

1.000

2.500

8.000

2.500

1.000

,30.000

1.000

3-5°°

pantalones cortos, al precio limi-
te de 120 pesetas unidad,
pantalones de deporte, al precio
límite de 50 pesetas unidad,
pantalones noruegos, al precio
límite de 170 pesetas unidad,
pañuelos, al precio límite de 8
pesetas unidad.
pañuelos c. rostro, al precio lí-
mite de 45 pesetas unidad,
platos, al precio límite de 30 pe-
setas unidad.

gorras saharianas, al precio lí-
mite de 60 pesetas unidad.

jerseys, al precio límite de 120
pesetas unidad.

gafas contra el polvo, al precio
límite de 60 pesetas unidad,
gorros fieltro, al precio límite de
60 pesetas unidad.

4.500 cantimploras, al precio límite de
145 pesetas unidad.

3.500 corrdllas ata-mantas, al precio
límite de 12 pesetas unidad.

14.000 cubiertos, al precio limite de 32
pesetas unidad.

1.000 camisolas, al precio limite de 200
pesetas unidad.

20.000 camisetas, al precio límite de 27
pesetas unidad.

22.000 pares botas instrucción, al precio
límite de 110 pesetas par.

20.000 pares calcetines, al precio límite
de j8 pesetas par.

5.000 calzoncillos slip, al precio límite
de 35 pesetas unidad.

9.000 camisas, al precio limite de 115
pesetas unidad.

10.000 pares alpargatas, al precio lími-
te de 60 pesetas par.

2.500 barboquejos, al precio límite de
9 pesetas unidad. s

4-000 bolsas de costado, al precio lími-
te de 140 pesetas unidad.

9.000 pares botas media caña 3 hebi-
llas, al precio límite de 265 pe-
tas par.

La Junta Centra anuncia la celebra-
ción de "una SUBASTA para la adqui-
sición de los artículos que a continua-
ción se indican correspondientes al Ser-
vicio de Vestuario, con destino a las
Fuerzas de La Legión:

Hasta las diez horas dd día 3 de no-
viembre de 1964 se admiten ofertas en
la Secretaría de esta Junta Central, sita
en la avenida de la Ciudad de Barce-
lona, núm. 36, Madrid, para la adquisi-
ción, por concierto directo, de los ar-
tículos que a continuación se relacionan,
con destino al Hospital Militar de Ma-
drid, del Servicio de Sanidad, F. 41, ex-
pediente núm. 744-1. a.

693 colchas, al precio límite de 550,00
pesetas unidad.

Antes del día 26 de octubre de 1964,
las Casas oferentes presentarán mues-
tras en el Hospital Militar del material
que piensan ofertar, para que puedan
Ser examinadas, antes de la celebración
del acto.

Las condiciones técnicas v legales y
el modelo^ de proposición se encuentran
a disposición de los licitadores en la.Se.
cretaría de la Junta, todos los días há-
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Madrid, 26 de septiembre de 1964
(O.—57.7.16)

biles, desde las once horas a las trece

horas
El importe de los anuncios será sa-

tisfecho a prorrateo entre lqs adjudica-
tarios.

Madrid, 22 de septiembre de 1964. —
El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe

Decimoctava. —Los opositores que re-
sulten designados para ocupar las pla-
zas deberán.tomar posesión del cargo en
d plazo de treinta días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al en que les
sea notificado el nombramiento, quedan-
do en situación de cesantes en el caso
de no realizarlo dentro del indicado
plazo

de la mitad de sus miembros, queda
autorizado para resolver las dudas que
se presenten y tomar lqs acuerdos nece-
sarios para el buen orden de la oposi-
dóri en todo lo no previsto en estas
bases.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

(O.—57-71°)

RECTIFICACIÓN

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército

En el anuncio publicado en este Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid,
correspondiente al día 24 de septiembre
(número 229), se inserta anuncio de esta

Junta Central en el que, por error de
Imprenta, se omitió la inclusión de
<(20o.ooo L'niformes faena (guerrera y
pantalón noruegos), al precio límite de
420,00 pesetas unidad», quedando el
resto del anuncio tal como aparece in-
serto en dicho Boletín. La subasta tendrá lugar en un solo

acto, dividido en las dos fases siguien-
tes:

La fianza provisional, a 2.227.747,60
pesetas.

Hasta las trece horas del día 8 de oc-
tubre de 1964 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Pirineo Oriental (Barcelo-
na), durante las horas de oficina, pro-
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
111.387.378,46 pesetas.

ANUNCIO DE SUBASTA SUJETA A
CONDICIONES ESPECIALES

OBRAS del Proyecto de acondiciona-
miento del cauce del río Ripoll, en su
confluencia con el río Besos, y de en-
cauzamiento de éste en el tramo com-
prendido entre la Riera Seca y el ce-
menterio de Santa Coloma de Grama-
net (Barcelona). 2.a Etapa (resto de
las obras).



bhca de 20 de diciembre de 1953 y"porel Decreto-ley de 13 de mayo de 1955(«Boletín Oficial» del 29 de mayo).
_, 5-.— Escritura social: Inscrita en dRegistro Mercantil.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7.—-Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

3-a _ Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar encontrarse en plena posesión
de sus capacidades jurídica y de obrar,
conforme a la legislación de origen. El
reconocimiento de las mismas se veri-
ficará por la Administración con vista
de los documentos que'presenten las per-
sonas interesadas, los cuales habrán de
estar debidamente legalizados y conte-
ner todos los requisitos necesarios para
su autentieidad en España.

4.
a Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

(G. C—4.668) (0.-57-764)

Madrid, 18 de septiembre de 1964. —
El Secretario general, Eduardo Navarro.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diete, por las mañanas de los días há-
biles, dentro del plazo expresado, en los
locales de esta Comisaría General, pla-
za de San Juan de la Cruz (Ministerio
de la Vivienda, sexta planta), así como
formular cuantas alegaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrísimo señor Comisa-
rio general para la Ordenación Urbana
de Madrid v sus alrededores.

Lo que se hace público para g¿neral
conocimiento.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 29 de febrero úl-
timo, se somete a información pública
por término de un mes, contado a par-
tir del siguiente al de inserción, de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, el expediente relativo a: «Plan
parcial del Polígono II, de Santa Empe-

rna, en Vallecas, Cerro de Almodóvar»,
incoado por «Pistas y Obras, Sociedad
Anónima».

quivi

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, hasta el día de
presentación,, en dicho Negociado de
Contratación y en la Dirección de la
Confederación Hidrográfica del Guadal-

(Sevilla), y el modelo de propo-
así como los requisitos para la

presentación de proposiciones y oelebra-
n de la subasta, son los que siguen:

1
a Apertura de la documentación

administrativa y referencias técnicas pre-

sentadas bajo "los sobres núms. 1 y 2,

respectivamente, que se verificará en la

citada Dirección General el día 13 de
octubre de 1964, a las once horas, _ ante

Ja Junta de Contratación de la misma,
la cual se hará cargo de la aludida do-
cumentación para su examen y estudio.

2.
a Apertura de las proposiciones

presentadas bajo sobre, núm. 3 que, a la
vista de dicho examen, se declaren ad-
misibles, en principio, que tendrá lugar
el día 17 de octubre de 1964, a las once
horas, en dicha Dependencia.

No se admitirán proposiciones depo-
hadas en Correos

(O.—57.602)

Madrid, 8 de septiembre de 1964.—
El Director general, P- D-, Rafael Ló-
pez Arahuetes, Jefe de la Sección de
Créditos, Contabilidad y Contratación.

(G. C—4.386)

8. a Proposiciones iguales: De con-
formidad con Jo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se
previene que en el caso de que resulten
dos o más proposiciones de iguales im-
portes, se verificará en el mismo acto
licitación por pujas a la llana durante
el término de quince minutos entre los
titulares de aquellas proposiciones, y si
terminado dicho plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá la adjudicación
por medio de sorteo.

caso
6.a Junta de subasta: Estará inte-

grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.
• 7. a Subasta; Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886, a la ley de Administración y
Contabilidad de ia Hacienda Pública
de i.° de julio de 191 1 y la de 20 de
diciembre de 1952, que modificó el ca-
pítulo V de la misma y al pliego de con-
diciones.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

iO.-57.745)

Madrid, 19 de septiembre de 1964.—El
Delegado, Carlos López-Quesada

ÍG. O—4.618)

Todas las obras mencionadas están si-
tuadas en el casco urbano de Madrid, han
sido liquidadas y, antes de proceder a la
devolución de la fianza, se anuncian pa'ra
que todos los que tengan créditos contra
el contratista, por jornales, materiales o
por indemnización de accidentes de tra-
bajo, o por otros conceptos referentes a
la obra, pueden formular reclamación an-
te la Delegación del Gobierno del Canal
de Isabel II, en el plazo de treinta (30)
días, a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

Provecto núm. 4.496 de acondiciona-
miento dé la Red en los números pares
de la glorieta de Bilbao y calle de Sa-
gasta

Proyecto núm. 4.935 de adquisición e
instalación de tuberías de fibrocemento
de 125 v 100 mm. de diámetro, en las ca-
lles de Eduardo Vela, Arandilla, Araiz y
paseo de la Ermita (Aravaca), por nueva
pavimentación; y

Dando cumplimiento al artículo 3.
0 del

Decreto 1.099/1962, de 24 de marzo
("Boletín Oficial" núm. 125), se hace pú-
blico que "Antonio Jiménez Delgado, So-
ciedad Anónima, Construcciones en Ge-
neral", domiciliado en Madrid, calle de
Alfonso Gómez, núm. 6, ha terminado las
obras comprendidas en los Proyectos que
se citan

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

Octavo. La tributación aplicable a las
altas y bajas oue se proaazcan durante la
vigencia del Convenio; el procedimiento
para sustanciar las reclamaciones de los
agrupados, y las normas v garantías pa-
ra ejecución de las condiciones estableci-
das, y sus efectos, se ajustará a lo que
a estos fines señala la Orden de 16 de
mavo de 1960.

Lo que pongo ér su nocimiento, in-
teresándole el proni.i traslado ñe la O. M.
ai Boletix Oficial de ¡a provincia para
su inserción, y la comunicación a este
Centro de la fecha v número del ejemplar
en oue se hava publicado.'

Dios guarde a A*. I. muchos años.
Madrid. 10 de septiembre de 1964.—P. A., A. Aparicio.

Tercero. El pi \u25a0 vigencia dd
Convenio será des juliohasta 3T
de diciembre d<

Cuarto. La cu >al a satisfacer
para el conjunto d< myentes acogi-
dos al Convenio s< 1 'a cantidad de
novecientas veintio setecientas cin-
cuenta pesetas.

Quinto. Las regias ¡istribución pa-
ra determinar la cifra rrespondiente a
cada contribuyent- as siguientes:
Volumen de venta- irte de las eje-
cuciones de cada 1 ente en el pe-
ríodo impositivo.

Sexto. El pago de las cuotas se efec-
tuarán en los pía/ encimiento en
21 de septiembre v dici< ,bre de 1964.

Séptimo. Dura: de este
Convenio el pagfo i otas individua-
les sustituirá al régimen ordinario de ex-
pedición de este Impuesto, y en la docu-
mentación pertinente se hará constar la
mención "Convenio sobre Impuesto gene-
ral de Tráfico de is, núm. M-13-
1964".

limo. Sr. De Hacienda en
Madrid:

En el expedien- nvenio para la
exacción de! I neral'sobre el
Tráfico de las E solicitado per
la Agrupación ¡ca, ha recaído
con fecha 10 de - re de 1964 la
siguiente O. M.:

Primero. De conformidad con lo dis
puesto en los arl . 20-?, tercc
ro, de la Ley de de 1964 v 3de la de 26 de dic: 1057, y en 1
Orden de 16 de rii 960, se'apruc
ba el Convenio I. n la mención
M-13, de 1964, p. acción del Im
puesto general sol , Tráfico de Em
presas, entre Hac:- blica y el Gru
po de Almacenistas de Papel y Cartón de
Madrid (capital).

Segundo. Q os al Convenio
los contribuyentes irán en la rela-
ción definitiva apr or la Comisión
Mixta en n de j ,164, y por las
actividades y hecl mibles que pa-
san a relacionarse:

Actividades
nominación_ b) Hechos i i Ventas mayo-
ristas.—Ejecu. : manipulados
de papel y cartón. ón y artes grá-
ficas.

, vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

• , provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
•do» del día y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de las

obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados re-
quisitos y condiciones, por la cantidad
de (Aquí la proposición que se ha-
ga, expresando claramente la cantidad
en pesetas y ' céntimos, escrita en
letra y cifra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las obras.
Será desechada toda proposición en la
<jue se añada alguna condición o se mo-
difique el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
Proposiciones y documentos necesarios y

i-* Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las bo-
fas fijadas en el anuncio, bajo sobre ce-
rrado señalado con el núm, 3, en el que
*e consignará que son para esta contra-
je y el nombre del proponente. El so-
bre núm. 2, también cerrado, contendrá
la documentación que se solicita en d
pliego de condiciones.

2.a Documentos necesarios: En so
bre abierto, señalado con el núm. 1, en
*1 cue se indicará, asimismo, el título

* la subasta y el nombre del propo-
nente i se presentarán . simultáneamente

la proposición los documentos si-
cuentes:

1—-Fianza provisional: En la forma
<jue establece d artículo 2.0 de la Ley

** 22 de diciembre de 1960,
2—^Subsidios y Seguros Sociales obli-

gatorios: Justificantes de estar al co-
mente de pago.

3"Z-Carnet de Empresa: Establecido
P°r Decreto de 26 de noviembre de 195*-
• *'"~ incompatibilidades: Declaración
J/ada de no hallarse comprendido en

ln¡?una de las que señala la Ley de 20« aiciembre de 1952, modificando el ca-
P'tulo V de la ky de Administración y
notabilidad de la Hacienda Pública.
c - ,n *I caso de que concurra una So-
maa mercant!1 deberá presentar, aó>-s de los tres primeros documentos re-
*nados. los siguientes:

4. —- Incompatibilidades: Certificado-
"¡7 ex,t?¡das por la lev de Administra-

00 y Contabilidad de la Hacienda P4-

limo.
Madrid

En el expediente de Convenio para
exacciones del Impuesto general sobre el
Tráfico de las Empresas, solicitado por
la Agrupación que se indica, ha recaído
con fecha 10 de septiembre de 1964 la
siguiente O. M. :

Primero. De conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 186 y 203-3.° de la
Ley de 11 de junio de 1964' y -^

de la de

Delegado de Hacienda en

Madrid, 18 de septiembre de 1964.—
El Secretario general, Eduardo Navarro.

G. C—4-667) (0.—57-763)

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los dias há-
biles, dentro del plazo expresado, en los
locales de esta Comisaría Genera!, pla-
za de San Juan de la Cruz (Ministerio
de la Vivienda, sexta planta), así como
formular cuantas alegaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrísimo señor Comisa-
rio general para la Ordenación Urbana
de Madrid y sus alrededores.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cumpliendo acuerdo dé la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
sesión celebrada el día 15 de julio úl-
timo, se somete a información pública
por término de un mes, contado a par-
tir del siguiente al de inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, el expediente relativo a: «Ins-
talación de una Estación de Transforma-
ción al aire libre en el kilómetro 7_ de
la carretera C-602 de Vallecas a Vina-
verde», incoado por «Iberduero, Socie-
dad Anónima».

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dando cumplimiento al artículo 3. 0 del
Decreto 1.099/1962, de 24 de marzo
("Boletín Oficial" núm. 125), se hace pú-
blico que "Hidro-Construcciones, Socie-
dad Anónima", domiciliada en Madrid,
calle Josfina Valcárcel, núm. 5, ha termi-
nado las obras que comprenden los Pro-
yectos que se citan:

Proyecto núm. 5.221, de conducción de
agua por la carretera de Carabanchel a
Aravaca, entre Arrovo de Aluche y calle
de Eugenia de Montijo ; v

Proyecto núm. 5.286, de arteria de la
plaza de Castilla.

Todas las obras mencionadas están si-
tuadas en el casco urbano de Madrid, han
sido liquidadas y, antes de proceder a la
devolución de las fianzas definitivas, se
anuncia para que todos los que tengan
créditos contra el contratista, por jorna-
les, materiales o por indemnizaciones de

MARTES 29 DE SEPTIEMBRE

subasta tendrá lugar en un solo

acto, dividido en. las dos fases siguien-

Modelo de proposición
Don

La.s ropias de su de-

000

:<XX>

ÍG. C—4.494I

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría Genera! para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

(O.-57.728)(G. O-4

Madrid, ici d >re de 1964.—Fl
Delegado, C '}uesada.

accidentes de por otros concep-
tos referente.- s, pueden for-
mular reclama. Delegación del
Gobierno del ( Isabel II, en el
plazo de treinti a contar desde
el siguiente a 1; q de este anun-
cio en el Boletín de la provincia.

a 632.969,60

\u25a0„A n de Contratación de la Dirección
f°Zt\ de Obras Hidráulicas y en la

rtreecion de la Confederación Hidrográ-
Zl del Guadalquivir (Sevilla), durante

las horas de oficina, proposiciones para

P<;ta subasta.
El presupuesto de contrata asciende a

.¡.6-18.476,93 Pesetas.
J l'a fianza provisional,

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Impuesto gerera) sobre el Tráfico
de las Empresas

5

=000

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para re-
tirar la fianza y documentación, en su



-, mayor de edad, vecino de, con domicilio en la calle de
enterado de las condiciones de la subast'para el aprovechamiento de pastos de 1*"Dehesa Umbría o Nueva", acepta todasy cada una de dichas condiciones y ofrecepor el remate la cantidad de ..... ~setas (en letra). ""

En cumplimiento de lo dispuesto en losartículos 4 y 5 del Reglamento de Con-tratación, acompaña declaración, en laque afirmo, bajo mi responsabilidad, nohallarme comprendido en ninguno de los
casos de incompatibilidad o incapacidad
que determinan los citados artículos v
documento acreditativo de haber consti-
tuido la fianza provisional necesaria.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. O—4.601) (O.—57.740)(G. C.—4.496)

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

Villanueva de la Cañada, 18 de sep-
tiembre de 1964.—El Alcalde, Severiano
Alvarez.

VILLANUEVA DE LA CAÑADA
Aprobado expediente de suplemento de

crédito a varias partidas del Presupuesto
ordinario, con cargo al superávit del ejer-
cicio pasado, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días, a efectos de re-
clamaciones.

Navacerrada, 16 de septiembre de 1964
El Alcalde (Firmado)

(G. C—4.588)

NAVACERRADA
Dando cumplimiento a cuanto dispone

el artículo 24 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, se
hallan expuestos al público los pliegos de
condiciones económico - facultativas que
han de regir en las correspondientes su-
bastas de Pastos y Pesca, pertenecientes
a los montes públicos propiedad de este
Ayuntamiento, para el año forestal 1964-
65, por un plazo de ocho días, durante los
cuales podrán ser examinados en la Se-
cretaría municipal en las horas hábiles, y
presentar las reclamaciones que procedan
en legal forma.

AYUNTAMIENTOS
•«*\u25ba<>•'

(O.—57-736)

(G. C.-4.591)

Guadalix de la Sierra, a 19 de septiem-
bre de 1964.—El Alcalde accidental, Juan
de la Fuente.

GUADALIX DE LA SIERRA
Instruido expediente de habilitación de

crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones cuyo detalle consta
en aquél, se hace público que se halla ex-
puesto dicho expediente en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, a los efectos de oír recla-
maciones.

(G. C.—4.590)

(O.—57-737)
Lo que pongo en su conocimiento, inte-

resándole el pronto traslado de la O. M.
al Boletín Oficial de la provicnia para
su inserción, y la comunicación a este
Centro de la fecha y número del ejemplar
en que se haya publicado.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1064. —

P. A., A. Aparicio

Octavo. La tributación aplicable a las
altas y bajas que se produzcan durante la
vigencia del Convenio; el procedimiento
para sustanciar las reclamaciones de los
agrupados y las normas y garantías pa-
ra ejecución de las condiciones estableci-
das y sus efectos, se ajustará a lo que a
estos fines señala la Orden de 16 de mayo
de iq6o.

Sexto. El pago de las cuotas se efec-
tuará en dos plazos, con vencimiento en
i.° de octubre v 15 de diciembre de 1964.

Séptimo. Durante la vigencia de este
Convenio el pago de las cuotas individua-
les sustituirá-al régimen ordinario de ex-
pedición de este Impuesto, y en la do-
cumentación pertinente se hará constar la
mención "Convenio sobre Impuesto gene-
ral de Tráfico de Empresa, núm. M-36,
1964"

Quinto. Las reglas de distribución
para determinar la cifra correspondiente
a cada contribuyente serán las siguien-
tes: Volumen de ventas y de fabricación.
Volumen de compras en el caso de com-
pra directa de productos naturales en el
caso del Art. 186, 1), f).

b) Hechos imponibles: Articulo 186,
1), a) y i).

Tercero. El período de vigencia del
Convenio será desde i.° de julio hasta el
31 de diciembre de 1964.

Cuarto. La cuota global a satisfacer
para el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio se fija en la cantidad de
quinientas ochenta y ocho mil doscientas
diecisiete pesetas, más setenta y cinco mil
pesetas de Cuota Adicional. En total:
Seiscientas sesenta v tres mil doscientas
diecisiete pesetas

a) Actividades: Las propias de su de-
nominación.

Segundo. Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la rela-
ción definitiva aprobada por la Comisión
Mixta en 17 de julio de 1964, y por las
actividades y hechos imponibles que pa-
san a relacionarse:

26 de diciembre de 1957, y en la Orden
de 16 de mayo de 1960, se aprueba el
Convenio Provincial con la mención M-36
de 1964, para la exacción del Impuesto
general sobre el Tráfico de las Empresas,
entre la Hacienda Pública y el Grupo de
Almacenistas de Pieles sin curtir, de Ma-
drid.

(G. C—4:495)

Leganés, 12 de septiembre de 1964.—
El Alcalde (Firmado)

(G. C—4.599)

Rafael Cortijo Oter
No admitidos:
Ninguno.

LEGANES

Admitidos

Relación de solicitudes presentadas al
concurso-oposición para cubrir una plaza
de agente de Policía Urbana en este
Ayuntamiento.

(O—57-738)

(G. C.-4.578)

Madrid, 18 de septiembre de 1964. —El
Secretario (Firmado). —Vistp bueno: El
Vicepresidente (Firmado).

En el expediente que instruye esta Jun-
ta sobre clasificación de la institución be-
néfica de carácter mixto, denominada
"Fundación Gregorio-Francisco Gervás y
Cabrero", instituida por don Germán Ger-
vás Diez, en escritura pública otorgada
ante el Notario de Madrid don Alejandro
Bérgamo Llabrés, el día n de junio de
1964, en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 53 y siguientes de la Instruc-
ción general de Beneficencia de 14 de
marzo de 1899, se acuerda citar a los re-
presentantes legales de dicha Fundación
y a los interesados en sus beneficios, pa-
ra que- en el plazo de quince días, conta-
dos a partir de la publicación de este edic-
to en el Boletín Oficial de la provincia,
puedan formular las alegaciones y recla-
maciones que tengan por conveniente, a
cuyo efecto se hace constar que el expe-
diente se encuentra a disposición de los
que demuestren interés en examinarlo, en
las oficinas de la Junta Provincial de Be-
neficencia, Amor de Dios, 6, cualquier
día laborable, de cinco a siete de la tarde.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

Vocal representante- de los fuñe
rios, Subalterno don Julián Zafra Pía

Vocal representante de la Corporación
Concejal don Antonio Asenjo Rodríguez.

Secretario, el de la Corporación
Emilio Milano García.

No forma parte de este Tribunal ni
gún representante de la Delegación N
cional de Excombatientes, por no hab
solicitado plaza ninguna de las person.
acogidas a los beneficios de la Ley de
de julio de 1947.

Al mismo tiempo se hace saber que las

pruebas de aptitud tendrán lugar el pró-
ximo día 27 de octubre, a las diez de .a

mañana, en la Casa Consistorial, a cuyo
efecto se convoca públicamente a los in-

teresados.

(G. O—4.602)

Arganda, a 17 de septiembre de 1

El Alcalde, Agustín Cuéllar.
(0.-57-7

Presidente y Representante de la Di-
rección General de Administración Local,
señor Alcalde, ,don Agustín Cuéllar
Aguado

ARGÁNDA DEL REY
Publicada en el Boletín Oficial de la

provincia núm. 120, del día 20 de mayo
pasado, la relación de aspirantes admiti-
dos al concurso para cubrir en propiedad
plazas vacantes de Subalternos de este
Ayuntamiento, cuya convocatoria se
anunció en el Boletín Oficial de la pro-
vincia núm. 70, de 21 de marzo pasado.

Se hace pública la composición de su

Tribunal calificador de conformidad con
lo previsto en los artículos 26 y 260 del
Reglamento de Funcionarios de Adminis-
tración Local, hallándose integrado de la
siguiente forma:

Navarredonda, 17 de agosto de 1964. —El Alcalde, Francisco González.
(G. C—4.600) (O.—57'.739)

NAVARREDONDA
De. acuerdo con lo dispuesto en la vi-

gente Ley de Régimen Local, se hallan
expuestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por espacio de quince
días, ,para oír reclamaciones, la Liquida-
ción y Cuenta general del Presupuesto del
año 1963, y Cuenta general de la Admi-
nistración del Patrimonio, correspondien-
te al mismo año.

Quinto Las reglas de distribución pa-
ra determinar la cifra correspondiente a

Tercero. El período de vigencia del
Convenio será desde i." de julio hasta el
31 de diciembre de 1964.. Cuarto. La cuota global a satisfacer
para el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio se fija en la cantidad de
trescientas mil ochocientas setenta pe-
setas

b) Hechos imponibles: Prestación de
servicios.

a) Actividades: Las propias de su de-
nominación.

Segundo. Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la rela-
ción definitiva aprobada por la Comisión
Mixta en 30 de julio de 1964, y por las
actividades y hechos imponibles que pa-
san a relacionarse:

limo. Sr. Delegado de Hacienda en
Madrid:

En el expediente de Convenio para
exacción del Impuesto general sobre el
Tráfico de las Empresas, solicitado por
la Agrupación que se indica, ha recaído
con fecha 10 de septiembre de. 1964 la
siguiente O. M.:

Primero. De conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 186 y 203-3. ° de
la Ley de 11 de junio de 1964 y 33 de la
de 26 de diciembre de 1957, y en la Or-
den de 16 de mayo de 1960, se aprueba
el Convenio Local, con la mención M-31
de 1964, para la exacción del Impuesto
general sobre el Tráfico de las Empresas,
entre la Hacienda Pública v el Grupo de
Asentadores de Frutas v Verduras, de
Madrid (capital)

Se convoca concurso público para la
adquisición de maquinaria, mobiliario y
material vario con destino a Centros Sin-
dicales de Formación Profesional.

El precio tipo para la totalidad del
concurso se cifra en cinco millones cien-
to noventa y dos mil pesetas (5.192.000),
conforme a la siguiente distribución:

Maquinaria y material vario, pesetas
4.550.000

Mobiliario, 642.000 pesetas
Total: 5.192.000 pesetas.
Los Pliegos de. Condiciones Económi-

cas y Jurídicas y los de las caracterís-
ticas técnicas, con distribución por Cen.
tros y demás datos, se encuentran a dis-
posición de los interesados en la Jefa-
tura Nacional de la Obra Sindical «For-
mación Profesional» (paseo del Prado,
números 18-20. planta 13), donde en
las horas de oficina se admitirán las
ofertas durante veinte días naturales, a
contar del siguiente a aquel en el que
se publique este anuncio en el «Boletín
Ofirial del Estado».

ORCANIZACION SINDICAL

Obra Sindical "Formación
Profesional"

Al día siguiente hábil al que se cum-
plan veinte, también hábiles, a contar delsiguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, v a la horaque a continuación se indica, tendrá lu-
gar en este Ayuntamiento la siguiente
subasta:

A las once horas, subasta de los apro-
vechamientos de pastos del monte deno-
minado "Dehesa Umbría o Nueva" de
estos Propios, con 400 reses lanares' 30vacunas y 10 mayores, por el tipo de ta-
sación de 15.000 pesetas.

Para tomar parte en la subasta se de-berá constituir en arcas municipales, en
concepto de fianza provisional, el 10 por
100 del tipo de licitación.

Las proposiciones se presentarán enpliegos cerrados hasta media hora antesde la señalada para la subasta, ajustán-

VALDEMORO
En cumplimiento de lo acordado por el

Ayuntamiento Pleno, se instruye expe-
diente para enajenar en pública subaf¡
las siguientes fincas, pertenecientes a w
bienes de Propios de este Municipio:

1.—Una tierra en el paraje denorr
do "La Lastra", parcela núm. 42 de!
lígono 26, de caber tres hectáreas
áreas, equivalentes a 39.500 metros
drados.

Valdemoro, 19 de septiembre de
El Alcalde (Firmado).

(G. C.—4.603) (0.—57-

2.—Una tierra en la carretera de A

dalucía, enclavada en el mismo paraje q

la anterior, número 38 del polígono -.-
con una superficie de dos hectáreas, e

valente a 20.000 metros cuadrados.
Por medio del presente se abre

mación pública por término de q •

días, contados a partir de la publicau

de este edicto en el Boletín Oficial *;
la provincia, para que las personas an
rales o jurídicas que lo deseen p

formular las observaciones o reparo t,^
consideren conveniente, por escrito.
este Ayuntamiento. ,.

MARTES 29 DE SEPTIEMBRE

EDICTO

=<x:;>o«=

(O.—57.725)

La apertura de pliegos se verificará al
día siguiente hábil, a sus doce horas,
en dicha Jefatura Nacional.

Madrid, 18 de septiembre de 1964. —
El Jefe Nacional, Antonio Aparisi.

(G. C—4.579)

dose al modelo que se insertanuación y debidamente reintegrada °°nt^
Caso de resultar desierta la sub *-

celebrara una segunda a los diez díasbiles bajo el mismo tipo y condición* '

El pliego de condiciones facuWformulado por la Jefatura Prov£ V*]j
Distrito Forestal, se halla de manff del!
en la Secretaría de este Ayuntamiento 10

El importe del presente anuncio °' ipor cuenta del adjudicatario. a

Navarredonda, 17 de agosto de Ig6 .El Alcalde, Francisco González. 4

Don

(O.—57.734)
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1964.—P. A., A. Aparicio.

Octavo. La tributación aplicable a las
altas y bajas que se produzcan durante
la vigencia del Convenio; el procedimien-
to para sustanciar las reclamaciones de
los agrupados y las normas y garantías
para ejecución de las condiciones estable-
cidas, y sus efectos, se ajustará a lo que
a estos fines señala la Orden de 16 de
mayo de 1960.

Lo que pongo en su conocimiento, in-
teresándole el pronto traslado de la O. M.
al Boletín Oficial de la provincia para
su inserción, y la comunicación a este
Centro de la fecha y número del ejemplar
en que se haya publicado.

Sexto. El pago de las cuotas se efec-
tuará en un solo plazo, con vencimiento
el 15 de octubre de 1964.

Séptimo. Durante la vigencia de este
Convenio el pago de las cuotas individua-
les sustituirá al régimen ordinario de ex-
pedición de este Impuesto, y en la docu-
mentación pertinente se hará constar la
mención "Convenio sobre Impuesto gene-
ral de Tráfico de Empresas, núm. M-31,
1964".

cada contribuyente serán las siguientes:
Importe de las comisiones percibidas por
cada contribuyente en el período imposi-
tivo.

6

Modelo de proposición
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imnite, 18 de septiembre de 1964.—
Alcalde (Firmado). \u25a0

G- C—4-597)

«iones

nes municipales para el año de 1965, tan-
to las prorrogadas como las reformadas,
quedan expuestas al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por plazo de
quince días, para oír reclamaciones.

Ordenanzas reformadas
Licencia para construcción de obras.
Valdemanco, 31 de agosto de 1964. —El Alcalde, A. Martín
(G. C.-4.589) (X.—2.082)

probada- por este Ayuntamiento la

«Ka de las Ordenanzas de Exaccio-

s municipales que han de regir para d

°*Lfmo ejercicio de 1965, quedan expues-

Sffpúblico en la Secretaría de este

Ayuntamiento por plazo de quince días,

0¿ra oír reclamaciones.
_

Sieteiglesias, 18 de septiembre de 1964
El Alcalde, Pedro Benito

ÍG. C—4-593)

S1ETEIGLESIAS

DE JARAMA
u Ac 1a orórroga de las Ordenan-

tsíaís quedan Se regir en el Pró-

Za5neje cicio de 1965, f encuentran de
xim /JL en la Secretaria de este Ayun-

Vnto durante el plazo de quince días,

ta*for reclamaciones.
Paíf bellos de Jarama, a 16 de sep-
,P5^1964-El Alcalde, G. Mesa

tl?
(GC.A-S9Í (X-a.075)

En virtud de proveído dictado en el día
de hoy, en el juicio ejecutivo que se tra-
mita a instancia del Procurador don Car-
los de Zulueta y Cebrián, en nombre y
representación de don Mariano Federico
Moreno García, contra don José Manuel
Regó Rebolo, propietario del Colegio Ga-
licia, sobre reclamación de cantidad, se
acordó sacar a primera, pública y judicial
subasta los bienes embargados como de
la propiedad de aquél, por el precio tasa-
ción de veintitrés mil ochocientas pesetas,
señalándose para la celebración de la mis-
ma el día 23 del próximo mes de octubre,
a las once horas, bajo las siguientes

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho,

' de los de esta capital.

Que para tomar parte en la indicada,
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

(G. C —4-594)

GUADALIX DE LA SIERRA

Las Ordenanzas municipales de exac-
ciones para el próxmo ejercicio de 1965,

se encuentran expuestas al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento para

qUe durante el plazo de quince días, pue-

dan' examinarse y formularse las recla-

maciones pertinentes, de conformidad con
¡o dispuesto en el artículo- 722 de la vi-

o-ente lev de Régimen Local.
6 Guadalix de la Sierra, a 19 de sep-
tiembre de 1964.—El Alcalde accidental,
Lian de la Fuente

(G. O—4.208)

Fallo: Que estimando en parte la de-
manda formulada por Antonio Rosell
Martínez e Isabel Samitier Pérez, con-
tra «Construcciones WB Paterson»,
debo condenar y condeno a la Empresa
demandada a abonar a cada uno de los
demandantes las cantidades siguientes:
a Antonio Rosell Martínez, trescientas
setenta y cuatro pesetas con ochenta y
cinco céntimos, y a Isabel Samitier Pé-
rez, ciento sesenta y cinco pesetas con
ochenta céntimos, desestimando la de-
manda en cuanto se reclama superior
cantidad por beneficios, de cuyo exceso
de petición por dicho concepto se ab-
suelve a la demandada. — Notifíquese a
las partes, haciéndoles saber que con-
tra esta resolución solo cabe, en su
caso, el recurso de Suplicación por in-
fracción de normas esenciales del proce-
dimiento que habrá de tramitarse en la
forma dispuesta en el Libro IIIdel Tex-
to Refundido de Procedimiento Laboral.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,

mando y'firmo.—Juan Antonio del Rie-
go. (Rubricado.)

Dado en Zaragoza, a diecisiete de
agosto de mil novecientos sesenta y cua-
tro. —(Firmado)

Sentencia.—En la ciudad de Zarago-
za, a cinco de mayo de mil novecientos
sesenta y cuatro. — El ilustrísimo señor
don Juan Antonio del Riego Fernández,
Magistrado de Trabajo número dos, de
la misma, habiendo visto el presente jui-
cio, promovido por Antonio Rosell Mar-
tínez, mayor de edad, casado, encarga-
do, de esta vecindad, e Isabel Samitier
Pérez, mayor de edad, soltera, adminis-
trativa, asistidos del Letrado de la C.
N. S., don Ángel María Gutiérrez Ru-
bio, contra «Construcciones WB Pater-
son», en reclamación de cantidad,

(B.—2.482)

JUZGADOS OF PRIMERA
INSTANCIA

WOVP»?!n*S JliniciW.ES
\u25a0«•«r-x»-* —

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del dia 15 del próximo mes
de octubre, y hora de las doce de su
mañana, en el local de estas Magistratu-
ras de Trabajo, paseo del General Martí-
nez Campos, núm. 27, bajo las siguientes

Tasados pericialmente los descritos
bienes en la cantidad total de mil dos-
cientas setenta y cinco pesetas.

Una nevera de hielo, de madera, fo-
rrada de corcho por dentro, con grifo, de
las que se usan en las vaquerías, con pa-
tas. Una mesa de hierro con tapa de
mármol. Un mostrador, estructura de
madera, con tapa, frente y costado de
mármol, de 1,50 metros aproximada-
mente

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura se cumplimenta exhorto procedente
de la Magistratura del Trabajo de Ali-
cante, dimanante de autos seguidos a ins-
tancia de Francisco Rubio, en represen-
tación de su hijo Olegario, contra don
Secundino Abascal Lavín y otro, sobre
accidente, en los cuales, y en trámite de
ejecución, en providencia de esta fecha,
he acordado la venta en pública subasta
por. primera vez, y término de ocho días,
de los bienes embargados a don Secun-
dino Abascal Lavín, consistentes en lo
siguiente

esta capital y su provincia

Don Valentín Serrano Sánchez, Magis-
trado de Trabajo núm. 4, de los de

Aprobada por este Ayuntamiento la
prórroga de las Ordenanzas de Exaccio-
nes municipales para el próximo ejercicio
de 1965, quedan expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento por
plazo de quince días, para oír reclama-

LOZOYUELA

(X.—2.077)

valores para el trienio 65/67 en el índice
de la del incremento del valor de los te-
rrenos, contra lo que puede presentarse
reclamación en plazo de quince días.

San Lorenzo del Escorial, a 18 de sep-
tiembre de 1964.—El Alcalde (Firmado).

(G. C-4.595) (O.—2.078)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En cumplimiento de lo dispuesto en el

trtículo 219 del Reglamento de Hacien-
das Locales, queda expuesto al público el
expediente sobre prórroga de Ordenan-
zas Fiscales Municipales y modificación
de la correspondiente al Hospital de la
Mcaldesa. v el señalamiento de nuevos

(X.—2.079)

. Segunda. Que se tomará como tipo
de esta primera subasta la cantidad en
que han sido tasados los bienes, no ad-
mitiéndose posturas inferiores a los dos
tercios de dicho avalúo, y pudiéndose ha-
cer el remate a calidad de ceder a un ter-

Primera. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magistra-
tura o establecimiento destinado al efec-
to, el 10 por 100 de la cantidad que sir-
ve de tipo

Condiciones

de (Firmado)
G. O-4.506))

f^ovuela. 18 de septiembre de 1964

(A.-36.774

Y para que sea publicado en el Bole-
tín Oficial de esta provincia con antela-
ción, por lo menos, de ocho días al seña-

lado, expido el presente, visado por el
ilustrísimo señor Magistrado-Juez, que
firmo en Madrid, a veinticuatro de sep-'

tiembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado). — Visto,

bueno: El Magistrado-Juez (Firmado).

setas
Total, veintitrés mil ochocientas pe-

setas

Un proyector de cine de 16 mm., mar-
ca "Niloga", modelo B-16, núm. 298, en
funcionamiento. Tasado en 12.000 pe-

Dos' banquetas de madera corriente.
Tasadas en 50 pesetas.

Seis tubos fluorescentes de un canal,,
tasados en 600 pesetas.

Una mesa de despacho con cuatro ca-
jones y su silla. Tasada en 350 pesetas-

Cuatro sillas corrientes. Tasadas en
200 pesetas.

setas

Cuatro mesas de profesor, con un ca-
jón madera pino. Valoradas en 600 pe-

Que podrá tomarse parte a calidad de
ceder, y los bienes se encuentran deposi-
tados en el ejecutado, calle Encarnación
Obiol, núm. 71, Villaverde Bajo, de esta
capital, y son los siguientes:

Cuarenta pupitres de madera de pino,
con patas de hierro algunos. Valorados en
10.000 pesetas

que han-regido en el año actual,
prorrogan para el año de 1965con algunas modificaciones, y las nuevas

que se han establecido, se hallan expues-
tas al público en la Secretaría municipal
durante el plazo de quince días, v a los
efectos del artículo 722 de la lev de Regi-
ón Local.

AMBITE
Formadas y aprobadas las Ordenanzas

(X.—2.080) Dado en Madrid, a diecisiete de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado). — El Ma-
gistrado de Trabajo (Firmado).

(O—26.128)

Los bienes a que se refiere el presente

edicto se encuentran sitos en Madrid, pa-
seo Imperial, núm. 7, siendo el deposita-
rio la Empresa demandada, domiciliada
en el indicado, a la que podrán dirigir-
se los licitadores que deseen asistir a la
subasta para su examen, si así lo esti-
man conveniente

cero
Tercera. La consignación del precio

se verificará ante la Magistratura dentro
de los tres días siguientes al de la apro-
bación del remate.

LAS NAVAS DE BUITRAGO
Aprobada la prórroga de las Ordenan-zas de Exacciones municipales que han

J* regir en el próximo ejercicio de 1965,
quedan expuestas al público en la Secre-

ta de este Ayuntamiento por plazo de
'"ce días, al objeto de oír reclama-

c^ cumplimiento de lo dispuesto en el
691 de la vigente ley de Régi-

Plazo rf1' .^ueda exPuesto al público por

nes - mce días, para oír reclamacio-
t0 '\u25a0. de suplemento de crédi-
to rni -a.nsferenc'a núm. 1, al Presupues-

Vald'C!pal ordmario de 1964.
El \leai? an¡?°\31 de a£ostt> de 1964.—ir! ode' A- MartíntU- C—4-589)

Las Navas de Buitrago, 18 de septiem-
Lde 1964—El Alcalde (Firmado).,G- C—4.598) (X.-2.081)

VALDEMANCO

''Porba-l aS el día de la fecha por esta
ación las Ordenanzas de exaccio-

(O.—57-735)

Magistratura de Tratad núm. 2,
de Zaragoza

EDICTO

Hago saber: Que en autos tramitados

en esta Magistratura, bajo el núm. 141-
42/64, instados»por Antonio Rosell Mar-

tínez e Isabel Samitier Pérez, contra

«Construcciones WB Paterson», en re-
clamación de cantidad, he acordado pu-

blicar el presente edicto, a fin de que
sirva de notificación a la Empresa de-

mandada ((Construcciones WB Pater-
son», por encontrarse en ignorado pa-
radero, la sentencia, cuyo encabezamien-
to v parte dispositiva dicen:

de Zaragoza y su provincia

Don Juan Antonio del Ri?go Fernández,
Magistrado de Trabajo número dos,

Servirá de tipo a la subasta la suma de
dieciocho mil pesetas, en que ha sido ta-

A instancia de la parte actora se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, la máquina expre-
sada, habiéndose señalado para la cele-
bración del acto el dia veintisiete de oc-
tubre próximo, a las doce de la mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en el piso segundo de la casa número
uno de la calle General Castaños, de esta
capital.

Una máquina de inyectar plástico, si-
milar a la Mateu, con motor acoplado
de 3 HP

En dichos autos, y como de la propie-
dad del demandado, se embargó la si-
guiente :

Hago saber: Que en este Juzgado, y
Secretaría de don Luis de Gasque, se tra-
mitan autos ejecutivos núm. 89/64, a ins-
tancia del Procurador don Mario Martín
Palomo, en nombre del Banco de Bilbao,
Sociedad Anónima, contra don Cesáreo
Duro García, con domicilio en Madrid, ca-
lle José del Río, núm. 33, en reclamación
de cantidad.

EDICTO

Don Juan Esteve Vera, Magistrado, Juez
de primera instancia número doce, de
Madrid.

(A.—36.775)

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado.

Juez de primera instancia número siete
de esta capital
Hago,saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo a instan-
cia del Procurador don MiguelRiaza Sán-
chez, en nombre y representación de don
Jacques Jacobo Hachuel Moreno, contra

doña Agustina del Barrio González, sobre
pago de cantidad, en los que por provi-
dencia de esta fecha, a instancia de la
parte actora, he acordado sacar a la ven-
ta en pública y primera subasta, por tér-
mino de ocho'días y precio de tasación,
los bienes muebles embargados a dicha
demandada que se relacionan en la tasa-

ción pericial, siguientes:
Un televisor marca "Marconi", de 17

pulgadas, con antena portátil interior y
su voltímetro v mesa, y un frigorífico
marca "Edesa", de 150 litros, esmaltado
en blanco.

Que servirá de tipo de subasta el de
nueve mil pesetas, en que han sido tasa-

dos dichos bienes, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras partes

de indicado tipo.

Condiciones

Para cuyo remate se ha señalado el día
quince de" octubre próximo, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, núm. 1, bajo las siguientes

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; y

Que los bienes se encuentran deposita-
dos en poder de la demandada, señora
Del Barrio González, con domicilio en ca-
lle del General Alvarez de Castro, núme-
ro 18, quinto derecha.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintitrés de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro. — El Secretario, José María López-
Orozco. — El Juez de primera instancia,
Andrés Gallardo.
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JUZGADO NUMERO 8

000=->—

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

EDICTO

(X.—2.076) Condiciones
Primera

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda

Tercera

JUZGADO NUMERO 7

7



JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

JUZGADO iFRO 17
EDICTO

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO nEL DOCTOK ESQUERDO, 4°

Otra "Galayo", de 4 kgs., por 2.000

pesetas. >

Un medidor de aceite marca "Moba",
de 1 litro, por 1.000 pesetas.

Total, 16.000 pesetas. ,

Un motocarro, marca "Iso", de 2 HP,
1M-368098, por 8.500 pesetas.

Una báscula "Moba", de pesar de 3 ki-
logramos, por 1.700 pesetas.

Otra báscula "Dina", de 8 kgs., por
2.800 pesetas.

Hago saber: Que en ejecución de sen-
tencia dictada en los autos de proceso de
cognición seguidos en este Juzgado con
el número 343-63, a instancia dd Procu-
rador don Santos de Gandarillas Calde-
rón, en nombre y representación de "Sal-
gado y Compañía", Unión Comercial
Aceitera, S. A., contra don Pío Gutiérrez
Escarpa, sobre reclamación de cantidad,
se ha acordado sacar a da venta en públi-
ca subasta por primera vez los siguien-
tes bienes embargados a la parte deman-
dada:

EDICTO

Don José Martínez Vázquez, Juez del
Juzgado municipal número tres, de los
de esta capital.

Dado en Madrid, a 22 de abril de 106^
(B

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presentes autos
Manuel Castaños Velázquez, como autor
de una falta de lesiones, a la pena de
diez días de arresto menor y al pago de
las costas del présente juicio.—Así por
esta mi sentencia lo pronuncio,' mando y
firmo.—La que, para su notificación a
Manuel Castaño Velázquez, que se en-
cuentra en ignorado paradero, se publi-
cará edicto en el Boletín Oficial de la
provincia. — Mariano. Sanchiz. (Rubri-
cado.)

Sentencia. —En Madrid, a 22 de abril
de 1964. —El señor don Mariano Sanchiz
y Jiménez de Rada, Juez municipal sus-
tituto del núm. 20, de los de esta capital.
ha visto y oído los presentes autos de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado por denuncia de Milagros Agua-
do Delgado, de treinta y dos años, sol-
tera, bordadora, domiciliada en Hernán
Cortés núm. 7, y sü hijo José Manuel
Aguado Delgado, de seis años, escolar,
contra Manuel Castaño Velázquez, de
veintinueve años, mecánico, vecino de es-
ta capital, sin domicilioconocido, por su-
puesta falta de lesiones, en los que es
parte el Ministerio Fiscal ;• y

En los autos de juicio verbal de faltas
número 1, de 1964, por lesiones, apare-
ce la siguiente, cuya parte dispositiva y
fallo es como sigue:

JUZGADO NUMERO 20

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a veintiuno de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.-36.778)

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo de esta subasta, sin cuyo
reauisito no serán admitidos.

Que servirá de tipo para esta subasta
el setenta y cinco por ciento del precio de
tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicho
tipo

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se' ha señalado el día dieciséis de
octubre próximo, a las once de su maña-
na; y se previene:

2 HP, de 1.375 r- P- rn-- núm. 192126,
tipo C. 34, y que han sido tasados peri-
cialmente en la cantidad de treinta mil
pesetas

Un cepillo marca "Sacia", L. 300, con
motor eléctrico "A- E-. G." de 1.410 revo-
luciones por minuto, en mal estado de
conservación, y un torno marca "Alea-
ga", modelo A. 1.000 G., con motor de

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos ejecutivos promovi-
dos por don Carlos Fernández Arana,
contra don Armando Alvarez González, j
dueño de la' razón social "Talleres '
S. A. M."; en reclamación de cantidad, j
se anuncia la venta en pública subasta por .
segunda vez, y con la rebaja del veinti- ;
cinco por ciento del precio de tasación, i
los bienes embargados como de la pro-
piedad de dicho deudor, consistentes en: j

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente,
que firmo en Madrid, a veintidós de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado). — El Juez
municipal (Firmado).

Los expresados bienes están deposita-
dos en poder del propio demandado, don
Pío Gutiérrez Escarpa, que tiene su do-
micilio en San Sebastián de los Reyes
(Madrid), Canal de Isabel II, núm. 8.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los mismos consignar, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento de
dicha suma tipo.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes- del ava-
lúo ;- y

Cuya s'um» de dieciséis mil pesetas sir-
ve de tipo a la subasta, que se cdebrará
el día veintidós del próximo mes de octu-
bre, y hora de las doce de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado muni-
cipal núm. 3, de Madrid, sito en la calle
de Velázquez, núm. 52, piso tercero; pre-
viniéndose a los licitadores:

Dado en Mac -.'is de septiem-
bre de mil noveciente- sesenta y cuatro.
El Seccretario Pedro "¡ménez. —El Juez
de primera insr i. > José López Bo-

Las cargas y gra • nes anteriores y
preferentes al en I a actora, si los
hubiere, continu,, -istenes y sin

iar, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y quei .jfado en la res-
ponsabilidad de ¡. s, sin, destinar-
se a su extinción 1 del remate.

nte la titula - n derecho a exi-
gir ningunos oí

Los autos y ion del Regis-
tro se hallan de en Secretaría,
v los licitadores ' aceptar como

Dicha subasta bend • '.ugar en la Sala
audiencia de est> ] , sito en la ca-
si número 1 de '. i General Cas-
inos, de Madr; 1 . 30 de octubre
próximo, a la- sil mañana, por
el tipo de cienti mil pesetas, sin
i'imitirse posturas inferiores, y debiendo

citadores cons _ -.r-eviamente, en
esa del Juzg «3 ' 10 por 100 en

efectivo metalice le resado tipo.

En Madrid. P - lo centro dere-
cha, subiendo | era, de la casa
acogida a los le ia Ley de 15
de julio de 1955,. con tachada a la calle
de Matilde Diez. • le le correspon-
de el número 11. ade una super-
ficie de sesenta ; metros veinte
decímetros cuadra nda: al frente,
por donde tiene - la, con rellano
de la escalera y ro derecha de
la misma planta : lerecha, con pa-
tio de luces y »n Severo Gon-
zález Vecina: piso centro iz-
quierda de la n ta, y fondo, con
la calle de Matilde ' la que tiene dos
huecos. Este pis. »ta un valor de
siete enteros trescie - >etenta y cinco
milésimas en la r'.nca total.

Hago saber: _ ste Juzgado se
dguen autos ( dimiento judicial
sumario a instar- ia María Huer-
ta Pulido, cont luardo Martínez
Llorca y su esp Pilar Muñoz Ca-
macho, en recia • un crédito hi-
potecario de 80 s de principal,
en cuyos auto- -puesto sacar, a
la venta en públ sta por primera
vez la siguiente

EDICTO

Don José López Borrasca, Magistrado,
Juez de prime. a núm. 15, de
Madrid.

(A.-36.781)

(A.—36.780)

IB.—i

Y para que sirva de notificación
forma a Josefina Palomo Rodrigue^
para su publicación en el Boletín
cial de esta provincia se expide ia v

senté en .Madrid, distrito de V uia™

á 27 de abril de 1964

cado.)

Así por esta mi sentencia la_ pronu:
mando y firmo. —José Abraira. ( K

Fallo: Que debo condenar y conden

a Josefina Palomo Rodríguez a la P«
de tres días de arresto menor y al p S_
de las costas de este procedimiento-

cinco años, soltera, doméstica, hija

Eustaquio v Elvira, natural, y vecina «=
Madrid, en'la actualidad en ignorado do-

micilio, por lesiones.

Sentencia.—En Madrid, distrito de \ \u25a0-

llaverde, a 2 de abril de 1964. —El seii°r

Juez municipal don José Abraira Lóp?z<
habiendo visto las precedentes diligencias
de juicio verbal de faltas seguido con in-

tervención del Ministerio Fiscal, de una,

y de otra, como lesionado, Pedro Lopon

González, de cuarenta y seis años, casa-
do, transportista, hijo de Luis y Felipa,

vecino de este distrito, y denunciada J '

sefina Palomo Rodríguez, de treinta

MADRID-VILLAVERDE
En virtud de lo acordado por el señor

Juez municipal de este distrito, don José
Abraira López, en el expediente de juicio
de faltas núm. 858, de los de 1963, sobre
lesiones por riña, aparece la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

Un camión marc
trícula L-4841, de
ro TB-26811, chasis t

Para cuya suba- endrá lugar en
'a audiencia de - • Juzgado, sito en

¡lie General C -. número uno,. señalado ei día dieciséis de octubre
próximo, a las doce íe su mañana, bajo
las siguientes

Ohevrolet", ma-_ i HP, motor núme-
11. 2VD-115056.

En virtud de dictada por el
señor Juez de p -rancia número
diecisiete, en los a - ecutivos segui-
dos por don Aveli ente Petreñas,
representado por el ador don Pas-
c lal García Porr. don José Ma-

Xmorín Ce ¡re reclamación
ntidad, se enta en pública
-ta, por prir. • y término de
días, los bi< :. irgados, y que

son los siguiente-:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del tipo de ta-

Y*se advierte a los licitadores

Un televisor marca "Tur-mix", de 16,
en perfecto estado de funcionamiento.
Tasado en la cantidad de doce mil pese-
tas, señalándose para que la misma ten-
ga lugar el dia diecinueve del próximo
mes de octubre, y hora de la= doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado.

Don Acisclo Fernández Carriedo, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia núme-
ro diecinueve, de Madrid, por el presen-
te hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo bajo el
número 172, de 1964, a instancia de don
Antonio Pereira Sánchez, representado
por el Procurador señor Ortiz Cañavate,
contra don José Blanco García, sobre re-
clamación de 1.675,50 pesetas de princi-
pal, 154,50 pesetas de gastos de protes-
to y 1.500 pesetas más para intereses,
gastos y costas sin perjuicio; en cuyos
autos, por providencia de este día, se ha
acordado sacar á la venta en pública su-
basta por primera vez los siguientes bie-
nes :

EDICTO

Para el acto de la subasta se ha seña-
lado el día catorce de octubre próximo, y
hora de las once, en la Sala audiencia de
este Juzgado municipal núm. 11, sito en
la^ calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, y bajo las condiciones siguien-
tes:

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado por Su Señoría, en providencia de
este día, dictada en autos de proceso de
cognición seguidos a instancia del Procu-
rador don Ramón Galán Calvillo, en nom-
bre y representación de don Pablo Frías
Muñoz, contra los ignorados herederos
de don Anselmo Cepeda Picón, sobre re-
clamación de cantidad, se sacan a la ven-
ta en pública subasta los bienes embar-
gados como de la propiedad de los deman-
dados, por término de ocho días y pre-
cio de tasación, consistentes en un co-
che marca "Renault" 4-4, matrícula
M-115454, tasado en veinticinco mil pe-

sación telefono 27t 38 3P
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Condiciones

(A.—36.782)

Que para tomar parte en la subasta Hberán los licitadores consignar prev
mente el diez por ciento, por lo men

'a"

del precio de tasación. s>

Se hace saber que el coche objeto dola subasta se halla depositado en el Garaje Centro, sito en Relatores, núm. u ¿
esta capital. . ' e

Que no sé admitirán posturas q Uecubran las dos terceras partes deavalúo, pudiéndose hacer a calidad de wder el remate a un tercero.

Expido el presente para su inserción enel Boletín Oficial de la provincia.
Dado en Madrid, a diecinueve de sentiembre de mil novecientos sesenta y cua-tro. —- Er,Secretario (Firmado).—El Juezmunicipal núm. 11 (Firmado).

(A—36-777)
(A.—36.776)

Y para cono Id público y su
inserción en el B. li rn Oficial de esta

provincia se exp -senté en Ma-
drid, a veintidós tiembre de mil
novecientos sese ro-—El Secre-

Luis de El Juez de pri-

instancia

ira tomar p subasta debe-
rán los licitadore- -r una cantidad
igual, por lo tro ¡z por ciento de

, t ;;po, y i remate se con-
ü-á dentro r dia al de su

; .ación, pud a a calidad de
a un tercer.

dicha máquii n. ndose pos-
. que no cu , -ceras par-

i mismo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento de expresado tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que el indicado vehículo se encuentra
precintado en Jarandina (Cáceres).

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
veinticuatro de septiembre de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Secretario
(Fírmalo).—El Juez de primera instancia
(Firmado)

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de veintisiete mil pese-
tas, en que ha sido valorado pericialmen-
te, y no se admitirá postura alguna que
no cubra las dos terceras partes de dicho
avalúo.

misma.

Oue no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la

Oue el remate podrá hacerse a calidad'
de ceder a tercero; y

Oue los bienes embargados se encuen-
tran depositados en poder del demanda-
do, que tiene su domicilio en la calle pa-
seó de Muñoz Grandes, núm. 59, a dis-
posición de quien quiera examinarlos.

Dado en Madrid, a veintiuno de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.— El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Juez de primera instancia (Fir-
mado)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 3

(A.—36.783)
JUZGADO'NUMERO 15

Notificaciones de ¡enteritisJUZGADO NUMERO 18

EDICTO

, 1.22b)


